
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chetumal, Quintana Roo, a dieciséis de agosto del año dos mil veinticuatro2. 

 

Resolución, que determina la inexistencia de las conductas denunciadas3 por 

el Partido Morena, atribuidas a la ciudadana Roxana Lilí Campos Miranda, en 

su calidad de otrora candidata a la presidencia municipal del Ayuntamiento de 

Solidaridad, Quintana Roo, postulada por la Coalición “Fuerza y Corazón por 

Quintana Roo”, así como a los partidos miembros de dicha Coalición bajo la 

figura culpa in vigilando y al propio ayuntamiento. 

 

GLOSARIO 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 
1 Colaboró Michelle Guadalupe Velazquez Perez. 
2 En adelante, las fechas a las que se haga referencia, corresponden al año dos mil veinticuatro, a excepción de 

que se precise lo contrario. 
3 Presuntas infracciones a la normativa electoral consistentes en supuesta vulneración al artículo 134 de la 
Constitución Federal, al violentar los principios de neutralidad, imparcialidad y equidad en la contienda electoral, 
por la utilización de logros, acciones e imágenes de programas sociales, obras y actividades que ejecuta el 
Ayuntamiento de Solidaridad, la utilización de logos oficiales para promoción personalizada, haciéndolos pasar 
como propios, con la finalidad de obtener posicionamiento político ante el electorado. 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 
 
EXPEDIENTE: PES/158/2024. 
 
PARTE DENUNCIANTE: 
MORENA. 
 
PARTES DENUNCIADAS: 
ROXANA LILÍ CAMPOS MIRANDA, 
EN SU CALIDAD DE CANDIDATA 
A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE SOLIDARIDAD, QUINTANA 
ROO Y OTROS.  
 
MAGISTRADO PONENTE: 
SERGIO AVILÉS DEMENEGHI. 
 
SECRETARIADO1: NALLELY 
ANAHÍ ARAGÓN SERRANO Y 
DALIA YASMIN SAMANIEGO 
CIBRIAN. 
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Ley General de Instituciones 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales  

Ley de Instituciones 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Quintana Roo. 

Ley de Medios Ley Estatal de Medios de Impugnación. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

Tribunal Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

Instituto Instituto Electoral de Quintana Roo. 

INE Instituto Nacional Electoral.  

Autoridad 
Instructora/Dirección 

Jurídica 

Dirección Jurídica del Instituto Electoral de Quintana 
Roo. 

Autoridad Resolutora Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

PES Procedimiento Especial Sancionador. 

Morena/Quejoso/denunciante Partido Morena. 

Parte 
denunciada/denunciados 

Ciudadana Roxana Lili Campos Miranda, en su calidad 
de entonces candidata a la Presidencia Municipal del 
Ayuntamiento de Solidaridad, postulada por la 
Coalición “Fuerza y Corazón por Quintana Roo”, así 
como al propio Ayuntamiento, a los partidos PAN y 
PRI. 

Lili Campos Roxana Lili Campos Miranda. 

 
PAN 

Partido Acción Nacional. 

PRI Partido Revolucionario Institucional. 

Coalición 
Coalición “Fuerza y Corazón por Quintana Roo”, 
conformada por los partidos PAN y PRI. 

 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1. Proceso Electoral. 

1. Calendario Integral del Proceso. El treinta y uno de octubre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General aprobó el calendario integral del Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2023-2024, para la renovación de las diputaciones locales, y de 

los miembros de los once ayuntamientos del estado de Quintana Roo, 

calendario respecto del cual destaca para los efectos de la presente sentencia 

lo siguiente:4 

 

FECHA ETAPA/ACTIVIDAD 

03 de enero 
Inicio del proceso de selección interna de candidatas y candidatos 

de los partidos políticos 

05 de enero Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

19 de enero al 17 de 

febrero 

Periodo de Precampaña de  

Diputaciones y miembros de los Ayuntamientos.  

18 de febrero al 14 abril Periodo de Intercampaña. 

02 al 07 de marzo 
Periodo para solicitar el registro de planillas de candidaturas a 

miembros de los ayuntamientos. 

15 de abril al 29 de mayo Inicio de la campaña. 

02 de junio Jornada Electoral Local 2024. 

30 de septiembre de 2024 Conclusión del proceso electoral local ordinario.  

 

 
2. Sustanciación ante la Autoridad Administrativa Electoral.  

 

2. Escrito de queja. El catorce de mayo5, se recibió en la Dirección Jurídica del 

Instituto, un escrito de queja signado por el ciudadano José Humberto Araujo 

Rivera, en su calidad de representante propietario del partido político Morena 

ante el Consejo Distrital 09 del Instituto, por medio del cual denuncia a la 

ciudadana Roxana Lili Campos Miranda, en su calidad de candidata a la 

Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de Solidaridad, postulada por la 

Coalición, así como los partidos miembros de esta y al propio ayuntamiento, por 

la supuesta vulneración al artículo 134 de la Constitución Federal, al violentar 

los principios de neutralidad, imparcialidad y equidad en la contienda electoral, 

por la utilización de logros, acciones e imágenes de programas sociales, obras 

y actividades que ejecuta el Ayuntamiento de Solidaridad, la utilización de logos 

oficiales para promoción personalizada, haciéndolos pasar como propios, con 

la finalidad de obtener posicionamiento político ante el electorado. 

 

 
4 Establecidas en el calendario integral del proceso electoral local 2023-2024, aprobado por el Instituto, mediante 
Acuerdo IEQROO/CG/A-071-2023 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. 
5 Se hace constar, que la queja cuenta con sello del Consejo Distrital 09, de fecha diez de mayo. 
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3. Medidas Cautelares. Es dable señalar que el quejoso en su escrito de queja 

presentado, solicitó el dictado de las medidas cautelares. 

 

4. Radicación de la queja. El propio catorce de mayo, el escrito de queja referido 

en el antecedente 2 de esta sentencia, fue registrado por la Dirección Jurídica 

del Instituto con el número de expediente IEQROO/PES/211/2024; y entre otras 

diligencias ordenó la inspección ocular de ciento cincuenta y nueve URL’S, 

reservándose el dictado de medidas cautelares, así como la admisión o 

desechamiento, en su caso, del asunto en cuestión.  

 
5. Inspección ocular. En la misma fecha del antecedente que precede, la 

servidora electoral designada para ello, realizó el acta circunstanciada de 

inspección ocular, con fe pública, a los URL proporcionados por el quejoso. 

1. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/continuara-la-renovacion-de-espacios-deportivos  

2. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/puntos-violetas-contribuyen-a-la-erradicacion-de-la-violencia  

3. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/solidaridad-brilla-como-nunca-con-luminarias-renovadas  

4. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/refuerza-lili-campos-recoja-de-basura-en-solidaridad  

5. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/seran-327-camaras-de-vigilancia-por-la-seguridad-de-solidaridad  

6. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/el-inter-se-renueva-con-cambio-de-horario-y-estrenara-nuevo-alumbrado  

7. https://www.cancunmio.com/22211048-inauguran-pasos-peatonales-para-estudiantes-en-solidaridad/  

8. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-

municipal  

9. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/punta-esmeralda-la-5ta-mejor-playa-en-latinoamerica  

10. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/gobierno-de-solidaridad-mejora-la-vialidad-urbana-con-guarniciones-y-

banquetas  

11. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/renueva-gobierno-de-lili-campos-5-parques-para-ninez-solidarense  

12. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfatPCufkr_6dLZBvEeVguHI3gevDN2PaumbShN

h0bQS9USqtNXA05oHIVa_AyYGMG4&_rdr  

13. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02T9dBUZWkUBy2pBwJUg57bSWUx9XjPgHwvJV69Z

SmzoDpE7mFp132j9otosadXTXBl  

14. https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237668945855&set=pcb.863238028945819  

15. https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237568945865&set=pcb.863238028945819  

16. https://www.facebook.com/photo?fbid=863237535612535&set=pcb.863238028945819  

17. https://www.facebook.com/photo?fbid=863237675612521&set=pcb.863238028945819  

18. https://www.facebook.com/photo?fbid=863237602279195&set=pcb.863238028945819  

19. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid01T1w3a32amBK2YwdKH4iGgNRgMwAeEGrrAmhiiM

mYyydk3KbCNaC36TTjdcDxNJvl  

20. https://www.facebook.com/photo?fbid=866370178632604&set=pcb.866370241965931  

21. https://www.facebook.com/photo?fbid=866370188632603&set=pcb.866370241965931  

22. https://www.facebook.com/photo?fbid=866370181965937&set=pcb.866370241965931  

23. https://www.facebook.com/photo?fbid=866370195299269&set=pcb.866370241965931  

24. https://www.facebook.com/photo?fbid=866370191965936&set=pcb.866370241965931  

25. https://www.facebook.com/photo?fbid=866370185299270&set=pcb.866370241965931  

26. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6

U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l  

27. https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298348539787&set=pcb.867298408539781  

28. https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298345206454&set=pcb.867298408539781  

29. https://www.facebook.com/photo?fbid=867298355206453&set=pcb.867298408539781  

30. https://www.facebook.com/photo?fbid=867298351873120&set=pcb.867298408539781  

31. https://www.facebook.com/photo?fbid=867298358539786&set=pcb.867298408539781  

32. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GodDpKu7SFPbCV6AGERfxG4kSDq6TeWuSMPwu8

kpf4hzuji1djPYAG3AH4yaBisBl  

33. https://www.facebook.com/photo/?fbid=867573665178922&set=pcb.867573708512251  

https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/continuara-la-renovacion-de-espacios-deportivos
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/puntos-violetas-contribuyen-a-la-erradicacion-de-la-violencia
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/solidaridad-brilla-como-nunca-con-luminarias-renovadas
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/refuerza-lili-campos-recoja-de-basura-en-solidaridad
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/seran-327-camaras-de-vigilancia-por-la-seguridad-de-solidaridad
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/el-inter-se-renueva-con-cambio-de-horario-y-estrenara-nuevo-alumbrado
https://www.cancunmio.com/22211048-inauguran-pasos-peatonales-para-estudiantes-en-solidaridad/
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-municipal
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-municipal
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/punta-esmeralda-la-5ta-mejor-playa-en-latinoamerica
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/gobierno-de-solidaridad-mejora-la-vialidad-urbana-con-guarniciones-y-banquetas
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/gobierno-de-solidaridad-mejora-la-vialidad-urbana-con-guarniciones-y-banquetas
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/renueva-gobierno-de-lili-campos-5-parques-para-ninez-solidarense
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfatPCufkr_6dLZBvEeVguHI3gevDN2PaumbShNh0bQS9USqtNXA05oHIVa_AyYGMG4&_rdr
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfatPCufkr_6dLZBvEeVguHI3gevDN2PaumbShNh0bQS9USqtNXA05oHIVa_AyYGMG4&_rdr
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02T9dBUZWkUBy2pBwJUg57bSWUx9XjPgHwvJV69ZSmzoDpE7mFp132j9otosadXTXBl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02T9dBUZWkUBy2pBwJUg57bSWUx9XjPgHwvJV69ZSmzoDpE7mFp132j9otosadXTXBl
https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237668945855&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237568945865&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/photo?fbid=863237535612535&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/photo?fbid=863237675612521&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/photo?fbid=863237602279195&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid01T1w3a32amBK2YwdKH4iGgNRgMwAeEGrrAmhiiMmYyydk3KbCNaC36TTjdcDxNJvl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid01T1w3a32amBK2YwdKH4iGgNRgMwAeEGrrAmhiiMmYyydk3KbCNaC36TTjdcDxNJvl
https://www.facebook.com/photo?fbid=866370178632604&set=pcb.866370241965931
https://www.facebook.com/photo?fbid=866370188632603&set=pcb.866370241965931
https://www.facebook.com/photo?fbid=866370181965937&set=pcb.866370241965931
https://www.facebook.com/photo?fbid=866370195299269&set=pcb.866370241965931
https://www.facebook.com/photo?fbid=866370191965936&set=pcb.866370241965931
https://www.facebook.com/photo?fbid=866370185299270&set=pcb.866370241965931
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l
https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298348539787&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298345206454&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298355206453&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298351873120&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298358539786&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GodDpKu7SFPbCV6AGERfxG4kSDq6TeWuSMPwu8kpf4hzuji1djPYAG3AH4yaBisBl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GodDpKu7SFPbCV6AGERfxG4kSDq6TeWuSMPwu8kpf4hzuji1djPYAG3AH4yaBisBl
https://www.facebook.com/photo/?fbid=867573665178922&set=pcb.867573708512251
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34. https://www.facebook.com/photo?fbid=867573658512256&set=pcb.867573708512251  

35. https://www.facebook.com/photo?fbid=867573661845589&set=pcb.867573708512251  

36. https://www.facebook.com/photo?fbid=867573668512255&set=pcb.867573708512251  

37. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02uQEQYA2boB6vZcGCN2xZH9Rfa7WMkgeN6qqUw

71UhSuxvHDc7y8SdHWerQbEmwW6l  

38. https://www.facebook.com/photo/?fbid=868438328425789&set=pcb.868438395092449  

39. https://www.facebook.com/photo?fbid=868438315092457&set=pcb.868438395092449  

40. https://www.facebook.com/photo?fbid=868438318425790&set=pcb.868438395092449  

41. https://www.facebook.com/photo?fbid=868438331759122&set=pcb.868438395092449  

42. https://www.facebook.com/photo?fbid=868438321759123&set=pcb.868438395092449  

43. https://www.facebook.com/photo/?fbid=868438325092456&set=pcb.868438395092449  

44. https://www.facebook.com/photo/?fbid=868438335092455&set=pcb.868438395092449  

45. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid036vpJ4tWsGvt4mKFs4kacBzBCRERxQkxdU1eyaozZ

1GRsxydL6BHDN21vicYLoEkkl  

46. https://www.facebook.com/photo/?fbid=868504585085830&set=pcb.868504635085825  

47. https://www.facebook.com/photo?fbid=868504581752497&set=pcb.868504635085825  

48. https://www.facebook.com/photo?fbid=868504578419164&set=pcb.868504635085825  

49. https://www.facebook.com/photo?fbid=868504588419163&set=pcb.868504635085825  

50. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02JHaAcbyadeR3c7dnuW4n4d98Rdz2JFkosAMGNwQ

HHhxzDBBGWA72kUB5ngovBH3Fl  

51. https://www.facebook.com/photo/?fbid=869021918367430&set=pcb.869021935034095  

52. https://www.facebook.com/photo?fbid=869021915034097&set=pcb.869021935034095  

53. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0PK4AnkGDtFv8oAJUG3eJJ4B5EAYzXWf2ug6FpDZS

3jsTScTD9tRXUfeQ9Y1Shyzvl  

54. https://www.facebook.com/photo?fbid=869556921647263&set=pcb.869556964980592  

55. https://www.facebook.com/photo?fbid=869556918313930&set=pcb.869556964980592  

56. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02obXqZk9KQ1s2ZAcZLdp1hYFEHm8Ed7v1kBfhc7P

GqxxZVm9najqFDs6QUoZruUExl  

57. https://www.facebook.com/photo?fbid=869650261637929&set=pcb.869650298304592  

58. https://www.facebook.com/photo?fbid=869650288304593&set=pcb.869650298304592  

59. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0TXFQjurHicUv7htmYUmr5HKTwG9VjggzAyhVD8Gr7

u6dxnAWCsgCsnugh5Bpy1pdl  

60. https://www.facebook.com/photo?fbid=870132778256344&set=pcb.870133168256305  

61. https://www.facebook.com/photo?fbid=870132708256351&set=pcb.870133168256305  

62. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GzseFCdu4UNLiC9iAzqBn1P6XxKiVcThBH7N8DhD5

vTzA6yWrPteeA3NuGX5DHHXl  

63. https://www.facebook.com/photo/?fbid=870237588245863&set=pcb.870237658245856  

64. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237584912530&set=pcb.870237658245856  

65. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237594912529&set=pcb.870237658245856  

66. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237601579195&set=pcb.870237658245856  

67. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237591579196&set=pcb.870237658245856  

68. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237598245862&set=pcb.870237658245856  

69. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237588245863&set=pcb.870237658245856  

70. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237584912530&set=pcb.870237658245856  

71. https://twitter.com/LiliCamposM  

72. https://twitter.com/LiliCamposM/status/1782943848307503591  

73. https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783119435445768629  

74. https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783619280879091843  

75. https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783671140642099593  

76. https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783983196415181064  

77. https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784296674770272451  

78. https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784367911454298442  

79. https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784645126498701682  

80. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/continuara-la-renovacion-de-espacios-deportivos  

81. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02T9dBUZWkUBy2pBwJUg57bSWUx9XjPgHwvJV69Z

SmzoDpE7mFp132j9otosadXTXBl  

82. https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237668945855&set=pcb.863238028945819  

83. https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237568945865&set=pcb.863238028945819  

84. https://www.facebook.com/photo?fbid=863237535612535&set=pcb.863238028945819  

85. https://www.facebook.com/photo?fbid=863237675612521&set=pcb.863238028945819  

86. https://www.facebook.com/photo?fbid=863237602279195&set=pcb.863238028945819  

87. https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237608945861&set=pcb.863238028945819  

88. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfbAmrC9nV0WQI5XPkee5QXTiIBebtgnBE708sa

s5UTbBcio2Uv6uLdwlsmPSHSdmr0&_rdr  

https://www.facebook.com/photo?fbid=867573658512256&set=pcb.867573708512251
https://www.facebook.com/photo?fbid=867573661845589&set=pcb.867573708512251
https://www.facebook.com/photo?fbid=867573668512255&set=pcb.867573708512251
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02uQEQYA2boB6vZcGCN2xZH9Rfa7WMkgeN6qqUw71UhSuxvHDc7y8SdHWerQbEmwW6l
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02uQEQYA2boB6vZcGCN2xZH9Rfa7WMkgeN6qqUw71UhSuxvHDc7y8SdHWerQbEmwW6l
https://www.facebook.com/photo/?fbid=868438328425789&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo?fbid=868438315092457&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo?fbid=868438318425790&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo?fbid=868438331759122&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo?fbid=868438321759123&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo/?fbid=868438325092456&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo/?fbid=868438335092455&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid036vpJ4tWsGvt4mKFs4kacBzBCRERxQkxdU1eyaozZ1GRsxydL6BHDN21vicYLoEkkl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid036vpJ4tWsGvt4mKFs4kacBzBCRERxQkxdU1eyaozZ1GRsxydL6BHDN21vicYLoEkkl
https://www.facebook.com/photo/?fbid=868504585085830&set=pcb.868504635085825
https://www.facebook.com/photo?fbid=868504581752497&set=pcb.868504635085825
https://www.facebook.com/photo?fbid=868504578419164&set=pcb.868504635085825
https://www.facebook.com/photo?fbid=868504588419163&set=pcb.868504635085825
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02JHaAcbyadeR3c7dnuW4n4d98Rdz2JFkosAMGNwQHHhxzDBBGWA72kUB5ngovBH3Fl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02JHaAcbyadeR3c7dnuW4n4d98Rdz2JFkosAMGNwQHHhxzDBBGWA72kUB5ngovBH3Fl
https://www.facebook.com/photo/?fbid=869021918367430&set=pcb.869021935034095
https://www.facebook.com/photo?fbid=869021915034097&set=pcb.869021935034095
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0PK4AnkGDtFv8oAJUG3eJJ4B5EAYzXWf2ug6FpDZS3jsTScTD9tRXUfeQ9Y1Shyzvl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0PK4AnkGDtFv8oAJUG3eJJ4B5EAYzXWf2ug6FpDZS3jsTScTD9tRXUfeQ9Y1Shyzvl
https://www.facebook.com/photo?fbid=869556921647263&set=pcb.869556964980592
https://www.facebook.com/photo?fbid=869556918313930&set=pcb.869556964980592
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02obXqZk9KQ1s2ZAcZLdp1hYFEHm8Ed7v1kBfhc7PGqxxZVm9najqFDs6QUoZruUExl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02obXqZk9KQ1s2ZAcZLdp1hYFEHm8Ed7v1kBfhc7PGqxxZVm9najqFDs6QUoZruUExl
https://www.facebook.com/photo?fbid=869650261637929&set=pcb.869650298304592
https://www.facebook.com/photo?fbid=869650288304593&set=pcb.869650298304592
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0TXFQjurHicUv7htmYUmr5HKTwG9VjggzAyhVD8Gr7u6dxnAWCsgCsnugh5Bpy1pdl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0TXFQjurHicUv7htmYUmr5HKTwG9VjggzAyhVD8Gr7u6dxnAWCsgCsnugh5Bpy1pdl
https://www.facebook.com/photo?fbid=870132778256344&set=pcb.870133168256305
https://www.facebook.com/photo?fbid=870132708256351&set=pcb.870133168256305
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GzseFCdu4UNLiC9iAzqBn1P6XxKiVcThBH7N8DhD5vTzA6yWrPteeA3NuGX5DHHXl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GzseFCdu4UNLiC9iAzqBn1P6XxKiVcThBH7N8DhD5vTzA6yWrPteeA3NuGX5DHHXl
https://www.facebook.com/photo/?fbid=870237588245863&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237584912530&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237594912529&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237601579195&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237591579196&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237598245862&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237588245863&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237584912530&set=pcb.870237658245856
https://twitter.com/LiliCamposM
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1782943848307503591
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783119435445768629
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783619280879091843
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783671140642099593
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783983196415181064
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784296674770272451
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784367911454298442
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784645126498701682
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/continuara-la-renovacion-de-espacios-deportivos
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02T9dBUZWkUBy2pBwJUg57bSWUx9XjPgHwvJV69ZSmzoDpE7mFp132j9otosadXTXBl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02T9dBUZWkUBy2pBwJUg57bSWUx9XjPgHwvJV69ZSmzoDpE7mFp132j9otosadXTXBl
https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237668945855&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237568945865&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/photo?fbid=863237535612535&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/photo?fbid=863237675612521&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/photo?fbid=863237602279195&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/photo/?fbid=863237608945861&set=pcb.863238028945819
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfbAmrC9nV0WQI5XPkee5QXTiIBebtgnBE708sas5UTbBcio2Uv6uLdwlsmPSHSdmr0&_rdr
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfbAmrC9nV0WQI5XPkee5QXTiIBebtgnBE708sas5UTbBcio2Uv6uLdwlsmPSHSdmr0&_rdr
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89. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid01T1w3a32amBK2YwdKH4iGgNRgMwAeEGrrAmhiiM

mYyydk3KbCNaC36TTjdcDxNJvl  

90. https://www.facebook.com/photo/?fbid=828351975767758&set=pcb.828352015767754  

91. https://www.facebook.com/photo?fbid=828351879101101&set=pcb.828352015767754  

92. https://www.facebook.com/photo?fbid=828351939101095&set=pcb.828352015767754  

93. https://www.facebook.com/photo?fbid=828351962434426&set=pcb.828352015767754  

94. https://www.facebook.com/photo?fbid=828351965767759&set=pcb.828352015767754  

95. https://www.facebook.com/photo/?fbid=828351929101096&set=pcb.828352015767754  

96. https://www.facebook.com/photo?fbid=866370178632604&set=pcb.866370241965931  

97. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfbAmrC9nV0WQI5XPkee5QXTiIBebtgnBE708sa

s5UTbBcio2Uv6uLdwlsmPSHSdmr0&_rdr  

98. https://www.facebook.com/photo?fbid=828351879101101&set=pcb.828352015767754  

99. https://www.facebook.com/photo?fbid=828351962434426&set=pcb.828352015767754  

100. https://www.facebook.com/photo?fbid=866370178632604&set=pcb.866370241965931  

101. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6

U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l  

102. https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298345206454&set=pcb.867298408539781  

103. https://www.facebook.com/photo?fbid=867298355206453&set=pcb.867298408539781  

104. https://www.facebook.com/photo?fbid=867298351873120&set=pcb.867298408539781  

105. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6

U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l  

106. https://www.facebook.com/photo?fbid=867573661845589&set=pcb.867573708512251  

107. https://www.facebook.com/photo?fbid=867573668512255&set=pcb.867573708512251  

108. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GodDpKu7SFPbCV6AGERfxG4kSDq6TeWuSMPwu8

kpf4hzuji1djPYAG3AH4yaBisBl  

109. https://www.facebook.com/photo?fbid=868438315092457&set=pcb.868438395092449  

110. https://www.facebook.com/photo?fbid=868438318425790&set=pcb.868438395092449  

111. https://www.facebook.com/photo?fbid=868438331759122&set=pcb.868438395092449  

112. https://www.facebook.com/photo?fbid=868438321759123&set=pcb.868438395092449  

113. https://www.facebook.com/photo/?fbid=868438325092456&set=pcb.868438395092449  

114. https://www.facebook.com/photo/?fbid=868504585085830&set=pcb.868504635085825  

115. https://www.facebook.com/photo?fbid=868504588419163&set=pcb.868504635085825  

116. https://www.facebook.com/photo?fbid=868504578419164&set=pcb.868504635085825  

117. https://www.facebook.com/photo/?fbid=869021918367430&set=pcb.869021935034095  

118. https://www.cancunmio.com/22211048-inauguran-pasos-peatonales-para-estudiantes-en-solidaridad/  

119. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02JHaAcbyadeR3c7dnuW4n4d98Rdz2JFkosAMGNwQ

HHhxzDBBGWA72kUB5ngovBH3Fl  

120. https://www.facebook.com/photo?fbid=869556918313930&set=pcb.869556964980592  

121. https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-

municipal  

122. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0PK4AnkGDtFv8oAJUG3eJJ4B5EAYzXWf2ug6FpDZS

3jsTScTD9tRXUfeQ9Y1Shyzvl  

123. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02obXqZk9KQ1s2ZAcZLdp1hYFEHm8Ed7v1kBfhc7P

GqxxZVm9najqFDs6QUoZruUExl  

124. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0TXFQjurHicUv7htmYUmr5HKTwG9VjggzAyhVD8Gr7

u6dxnAWCsgCsnugh5Bpy1pdl  

125. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02LrKMRsZiumUAjQ4yQbjAiNw9CkWoNiuGmfqm4Zz7

98vJgcvYFnUxCZouvy3yddEEl  

126. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237584912530&set=pcb.870237658245856  

127. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237594912529&set=pcb.870237658245856  

128. https://www.facebook.com/photo?fbid=870237591579196&set=pcb.870237658245856  

129. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02LrKMRsZiumUAjQ4yQbjAiNw9CkWoNiuGmfqm4Zz7

98vJgcvYFnUxCZouvy3yddEEl  

130. https://noticaribepeninsular.com.mx/lili-campos-reeleccion-pdc-campana-qr/  

131. https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=1  

132. https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=2  

133. https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=3  

134. https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=4  

135. https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=5  

136. https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=1  

137. https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=2  

138. https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=3  

139. https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=4  

140. https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=1  

141. https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=2  

https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid01T1w3a32amBK2YwdKH4iGgNRgMwAeEGrrAmhiiMmYyydk3KbCNaC36TTjdcDxNJvl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid01T1w3a32amBK2YwdKH4iGgNRgMwAeEGrrAmhiiMmYyydk3KbCNaC36TTjdcDxNJvl
https://www.facebook.com/photo/?fbid=828351975767758&set=pcb.828352015767754
https://www.facebook.com/photo?fbid=828351879101101&set=pcb.828352015767754
https://www.facebook.com/photo?fbid=828351939101095&set=pcb.828352015767754
https://www.facebook.com/photo?fbid=828351962434426&set=pcb.828352015767754
https://www.facebook.com/photo?fbid=828351965767759&set=pcb.828352015767754
https://www.facebook.com/photo/?fbid=828351929101096&set=pcb.828352015767754
https://www.facebook.com/photo?fbid=866370178632604&set=pcb.866370241965931
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfbAmrC9nV0WQI5XPkee5QXTiIBebtgnBE708sas5UTbBcio2Uv6uLdwlsmPSHSdmr0&_rdr
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfbAmrC9nV0WQI5XPkee5QXTiIBebtgnBE708sas5UTbBcio2Uv6uLdwlsmPSHSdmr0&_rdr
https://www.facebook.com/photo?fbid=828351879101101&set=pcb.828352015767754
https://www.facebook.com/photo?fbid=828351962434426&set=pcb.828352015767754
https://www.facebook.com/photo?fbid=866370178632604&set=pcb.866370241965931
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l
https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298345206454&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298355206453&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298351873120&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l
https://www.facebook.com/photo?fbid=867573661845589&set=pcb.867573708512251
https://www.facebook.com/photo?fbid=867573668512255&set=pcb.867573708512251
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GodDpKu7SFPbCV6AGERfxG4kSDq6TeWuSMPwu8kpf4hzuji1djPYAG3AH4yaBisBl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GodDpKu7SFPbCV6AGERfxG4kSDq6TeWuSMPwu8kpf4hzuji1djPYAG3AH4yaBisBl
https://www.facebook.com/photo?fbid=868438315092457&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo?fbid=868438318425790&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo?fbid=868438331759122&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo?fbid=868438321759123&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo/?fbid=868438325092456&set=pcb.868438395092449
https://www.facebook.com/photo/?fbid=868504585085830&set=pcb.868504635085825
https://www.facebook.com/photo?fbid=868504588419163&set=pcb.868504635085825
https://www.facebook.com/photo?fbid=868504578419164&set=pcb.868504635085825
https://www.facebook.com/photo/?fbid=869021918367430&set=pcb.869021935034095
https://www.cancunmio.com/22211048-inauguran-pasos-peatonales-para-estudiantes-en-solidaridad/
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02JHaAcbyadeR3c7dnuW4n4d98Rdz2JFkosAMGNwQHHhxzDBBGWA72kUB5ngovBH3Fl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02JHaAcbyadeR3c7dnuW4n4d98Rdz2JFkosAMGNwQHHhxzDBBGWA72kUB5ngovBH3Fl
https://www.facebook.com/photo?fbid=869556918313930&set=pcb.869556964980592
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-municipal
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-municipal
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0PK4AnkGDtFv8oAJUG3eJJ4B5EAYzXWf2ug6FpDZS3jsTScTD9tRXUfeQ9Y1Shyzvl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0PK4AnkGDtFv8oAJUG3eJJ4B5EAYzXWf2ug6FpDZS3jsTScTD9tRXUfeQ9Y1Shyzvl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02obXqZk9KQ1s2ZAcZLdp1hYFEHm8Ed7v1kBfhc7PGqxxZVm9najqFDs6QUoZruUExl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02obXqZk9KQ1s2ZAcZLdp1hYFEHm8Ed7v1kBfhc7PGqxxZVm9najqFDs6QUoZruUExl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0TXFQjurHicUv7htmYUmr5HKTwG9VjggzAyhVD8Gr7u6dxnAWCsgCsnugh5Bpy1pdl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0TXFQjurHicUv7htmYUmr5HKTwG9VjggzAyhVD8Gr7u6dxnAWCsgCsnugh5Bpy1pdl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02LrKMRsZiumUAjQ4yQbjAiNw9CkWoNiuGmfqm4Zz798vJgcvYFnUxCZouvy3yddEEl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02LrKMRsZiumUAjQ4yQbjAiNw9CkWoNiuGmfqm4Zz798vJgcvYFnUxCZouvy3yddEEl
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237584912530&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237594912529&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/photo?fbid=870237591579196&set=pcb.870237658245856
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02LrKMRsZiumUAjQ4yQbjAiNw9CkWoNiuGmfqm4Zz798vJgcvYFnUxCZouvy3yddEEl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02LrKMRsZiumUAjQ4yQbjAiNw9CkWoNiuGmfqm4Zz798vJgcvYFnUxCZouvy3yddEEl
https://noticaribepeninsular.com.mx/lili-campos-reeleccion-pdc-campana-qr/
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=3
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=4
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=5
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=3
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=4
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=2
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142. https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=3  

143. https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=4  

144. https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=5  

145. https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=6  

146. https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=7  

147. https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=1  

148. https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=2  

149. https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=3  

150. https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=4  

151. https://www.instagram.com/p/C6Pbh7bxw3V/?hl=es-la&img_index=1  

152. https://www.instagram.com/p/C6Pbh7bxw3V/?hl=es-la&img_index=2  

153. https://www.instagram.com/p/C6RswDvxhyQ/?hl=es-la&img_index=1  

154. https://www.instagram.com/p/C6RswDvxhyQ/?hl=es-la&img_index=2  

155. https://www.instagram.com/p/C6SJ6BiRpev/?hl=es-la&img_index=1  

156. https://www.instagram.com/p/C6SJ6BiRpev/?hl=es-la&img_index=2  

157. https://www.instagram.com/p/C6UImbqRGg5/?hl=es-la&img_index=1  

158. https://www.instagram.com/p/C6UImbqRGg5/?hl=es-la&img_index=2  

159. https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda  

 

6. Acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-152-2024. El dieciocho de mayo, la Comisión 

de Quejas del Instituto, aprobó el acuerdo por medio del cual determinó 

parcialmente procedentes las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

registrado bajo el número IEQROO/PES/211/2024.  

 
7. Notificación y requerimiento a la candidata denunciada, derivado de las 

medidas cautelares. El veinte de mayo, el Director Jurídico mediante el oficio 

DJ/2490/2024 dirigido a la candidata denunciada, le notificó el acuerdo de 

medida cautelar referido en el antecedente previo a efecto de que, de manera 

urgente elimine de sus redes sociales, los contenidos alojados en los URL´s que 

se precisan más adelante, derivado de que la Comisión de Quejas determinó 

que con dichos URL´s están encaminadas a realizar una promoción 

personalizada de la propia denunciada.  

 

8. Contestación al requerimiento. El veintidós de mayo, se recibió en el correo 

electrónico de la Dirección Jurídica del Instituto, la contestación de la candidata 

denunciada, señalando que ha eliminado de sus redes sociales las 

publicaciones objeto de la medida cautelar. 

 
9. Segunda Acta Circunstanciada. El propio veintidós de mayo, la servidora 

electoral designada para ello, realizó el acta circunstanciada de inspección 

ocular, con fe pública, a los URL de los cuales se ordenó su eliminación. 

 

https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=3
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=4
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=5
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=6
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=7
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=3
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=4
https://www.instagram.com/p/C6Pbh7bxw3V/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6Pbh7bxw3V/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6RswDvxhyQ/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6RswDvxhyQ/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6SJ6BiRpev/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6SJ6BiRpev/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6UImbqRGg5/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6UImbqRGg5/?hl=es-la&img_index=2
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda


 
 

PES/158/2024 
 

 

 

 

 8 

10. Requerimiento a la candidata denunciada. En la misma fecha señalada 

previamente, y derivado de lo obtenido en el acta de inspección citada en el 

antecedente que precede, el Director Jurídico del Instituto dictó un auto en el 

que dio cuenta que aún subsistían publicados los enlaces identificados con los 

números 20, y del 26 al 48, por lo que mediante oficio DJ/2606/2024 en la misma 

fecha, se le ordenó a la candidata denunciada que instrumente las acciones 

conducentes para que de inmediato, sean eliminadas de la red social de Twitter 

e Instagram, las publicaciones alojadas en los referidos links.  

 

11. Contestación al requerimiento. El veintitrés de mayo, la candidata denunciada 

dio contestación al oficio referido en el antecedente previo, mediante el cual 

señala que las publicaciones denunciadas han sido eliminadas.  

 
12. Sentencia. El uno de junio, este Tribunal dictó la sentencia correspondiente 

recaída en el expediente RAP/108/2024 y su acumulado RAP/109/2024, en la 

que determinó revocar el acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-152/2024, referida en 

el antecedente 6. 

 
13. Requerimiento a la presidenta municipal denunciada. El diez de julio, el 

Director Jurídico mediante el oficio DJ/3432/2024 dirigido a la presidenta 

municipal denunciada a efecto de que elimine de sus redes sociales las 

publicaciones alojadas en los referidos links. 

 
14. Contestación al requerimiento. El doce de julio, se recibió vía correo 

electrónico de la Dirección Jurídica del Instituto, la contestación al requerimiento 

referido en el antecedente previo, de la presidenta municipal denunciada, 

mediante el cual refiere que dicha solicitud resulta inatendible toda vez que el 

uno de junio, se dictó sentencia que revocó el acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-

152/2024. 

 
15. Admisión y Emplazamiento. El veintiséis de julio, la autoridad instructora 

determinó admitir a trámite la queja y emplazar a las partes para que 

comparecieran a la audiencia de ley, corriéndoles traslado en copia certificada 

de todas las constancias que obran en el expediente para que comparezcan de 



 
 

PES/158/2024 
 

 

 

 

 9 

forma oral o escrita a la audiencia de pruebas y alegatos, notificándose 

respectivamente esta determinación a las partes, acorde a lo siguiente: 

 

PERSONA NOTIFICADA OFICIO FECHA 

Roxana Lilí Campos Miranda DJ/3927/2024 01 de agosto 

Representación del PAN ante el Consejo 
General del Instituto 

DJ/3928/2024 01 de agosto 

Representación del PRI ante el Consejo 
General del Instituto 

DJ/3929/2024 01 de agosto 

Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Solidaridad 

DJ/3930/2024 01 de agosto 

Representación de Morena ante el Consejo 
General del Instituto 

DJ/3926/2024 02 de agosto 

 
16. Recepción de escrito de comparecencia a la audiencia de pruebas y 

alegatos. El siete de agosto, se recibió en la Dirección Jurídica del Instituto, el 

escrito de alegatos, suscrito por el Síndico Municipal, en representación del 

ayuntamiento de Solidaridad. 

 

17. Audiencia de Pruebas y Alegatos. El ocho de agosto, se llevó a cabo la 

referida audiencia, en la que se hizo constar la incomparecencia del partido 

quejoso y de la otrora candidata denunciada, así como la comparecencia del 

síndico municipal del ayuntamiento de Solidaridad. 

 

3. Trámite ante el Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

18. Recepción del expediente. En fecha nueve de agosto se tuvo por recibido el 

expediente IEQROO/PES/211/2024, mismo que al día siguiente fue remitido a 

la Secretaría General de Acuerdos, a efecto de que se lleve a cabo la 

verificación de su debida integración.  

 

19. Turno a la ponencia. El doce de agosto, el Magistrado Presidente, acordó 

integrar el expediente PES/158/2024 turnándolo a la ponencia a su cargo, en 

observancia al orden de turnos para la elaboración del proyecto. 

 
 

II. CONSIDERACIONES. 

 

1. Jurisdicción y Competencia 

20. Este Tribunal tiene jurisdicción y competencia para conocer y resolver el 
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presente PES previsto en el ordenamiento electoral, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 116, fracción V, de la Constitución Federal; 49, 

fracciones II párrafo octavo y V de la Constitución local; 203, 204, 206, 220 

fracción II, 221 fracción VIII, 425, 427, 428, 429 y 430 de la Ley de Instituciones; 

y 3 y 4 del Reglamento Interno del Tribunal. 

 
21. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la Sala Superior de rubro: 

“COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, 

SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES”6. 

 
 

    2. Causales de improcedencia 

22. Causales de improcedencia. Las causales de improcedencia deben 

analizarse previamente, porque si se configura alguna no podría emitirse una 

determinación sobre el fondo de la controversia planteada por existir un 

obstáculo para su válida constitución. 

 
23. En el caso particular debe decirse que, de autos se advierte no se hicieron 

valer causales de improcedencia, ni esta autoridad advierte que se actualice 

alguna.  

 
24. Por lo anterior, se procederá a entrar al estudio de fondo del presente PES, 

motivo de esta resolución.  

 
 
3. Hechos denunciados y defensas. 

25. Tomando en consideración que dentro de las formalidades esenciales del 

procedimiento se encuentra el derecho de las partes a formular alegatos, debe 

estimarse que a fin de garantizar el derecho de defensa y atender en su 

integridad la denuncia planteada, este órgano jurisdiccional debe tomarlos en 

consideración al resolver el PES. 

 
26. Resulta aplicable, la jurisprudencia 29/2012, emitida por la Sala Superior de 

 
6 Jurisprudencia 25/2015, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, págs. 16 y 17. Consultable en la liga electrónica 
www.portal.te.gob.mx, sección Jurisprudencia.  
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rubro: “ALEGATOS. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL 

DEBE TOMARLOS EN CONSIDERACIÓN AL RESOLVER EL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR7”. 

 
27. En ese sentido, se procede a plantear los hechos que constituyen la materia de 

denuncia, así como los razonamientos expresados por las personas 

denunciadas.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

i. Denuncia 

 

- MORENA 

• El partido quejoso refiere que la candidata denunciada vulnera el artículo 134 de la 

Constitución Federal, al violentar los principios de neutralidad, imparcialidad y equidad 

en la contienda electoral por la utilización de los logros, acciones e imágenes de 

programas sociales, obras y actividades que ejecuta el ayuntamiento de dicha 

demarcación, haciéndolos pasar como propios, con la única finalidad de obtener un 

posicionamiento político ante el electorado de dicha demarcación territorial.  

• Asimismo, señala que el Ayuntamiento de Solidaridad no se ha deslindado de ese 

actuar de la presidenta municipal denunciada. 

• Arguye que las publicaciones transcritas no son casuales, fortuitas o espontáneas, 

sino que responden a un plan premeditado de posicionamiento político, que viene 

llevando a cabo la denunciada en forma permanente, donde señala el quejoso, que 

tienen especial importancia las acciones, actividades, alcances y logros que tiene a 

su cargo el Ayuntamiento de Solidaridad, que se realizan conforme a ejes de trabajo 

claramente delimitados que, se agrupan por temas específicos. 

• Que, a partir de dichas acciones, actividades, logros, metas, entre otros, explicados 

en los boletines de prensa del Ayuntamiento de Solidaridad y en diversas notas 

informativas de medios electrónicos y que esos programas y/o acciones 

gubernamentales, de nueva cuenta, son utilizados en periodo de campaña por la 

candidata denunciada, haciéndolos pasar como propios, que inclusive, con las 

mismas imágenes. 

• Que al menos a partir del día dieciséis de abril y hasta el día veintiocho del mismo 

mes, la candidata denunciada ha publicado en su red social Facebook diversos 

comentarios, textos e imágenes que infringen los principios de neutralidad, equidad e 

imparcialidad en la contienda electoral puesto que, aún siendo Presidenta Municipal 

utiliza en su propaganda político electoral los logros, acciones e imágenes de 

programas sociales, obras y actividades que ejecuta el Ayuntamiento de dicha 

demarcación, haciéndolos pasar como propios, con la única finalidad de obtener un 

posicionamiento político ante el electorado de Solidaridad. 

• Refiere que desde el quince de febrero a la fecha, la entonces candidata denunciada 

ha llevado a cabo un plan de marketing político que tiene el propósito de usufructuar 

su cargo público de presidenta municipal de Solidaridad, para posicionar su imagen 

ante el electorado. 

• Que lo anterior es así, porque utiliza imágenes, logotipos institucionales propios del 

Ayuntamiento de Solidaridad, información, datos y aspectos de los programas, obras 

y acciones gubernamentales del Ayuntamiento de Solidaridad.  

• Señala que resulta evidente que la presidenta municipal se encuentra ejerciendo el 

cargo, por lo cual no se despoja de la investidura para la que fue electa mediante el 

voto popular, es decir, no se le exime de su deber de cuidado estatuido en la 

disposición constitucional de referencia.  

• Que la propaganda electoral de la denunciada, desplegada a partir del día dieciséis 

de abril, se va concatenando con las imágenes de programas, obras, acciones, en 

 
7 Consultable en la Compilación de 1997-2013, “Jurisprudencia y Tesis en materia Electoral”, Volumen 1, pág. 129 
y 130. 
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interrelación con su nombre e imagen, colores azul y rosa, y diversas superpuestas 

en las imágenes correspondientes a la ejecución de las acciones gubernamentales, 

siendo tales leyendas las siguientes “SIN RENOVAR”, “RENOVADO JUNTOS 

RENOVAMOS”, así como “LILÍ CAMPOS Presidenta Municipal de Solidaridad 

CANDIDATA”, “Fuerza y Corazón por Quintana Roo”, la imagen de un corazón con 

una cruz, los logotipos de los partidos PAN y PRI, así como el texto “JUNTOS 

RENOVAMOS” y a partir de dichas imágenes y leyendas acompañadas de los 

mensajes específicos, con el propósito de generar adhesión social, siendo que el uso 

de esos elementos no fue espontáneo o derivado de la casualidad, sino que forma 

parte de un plan de marketing cuidadosamente elaborado por especialista en la 

materia que a juicio del quejoso, ha sido continuo y sistemático sin cumplir con la 

premisa de espontaneidad de las redes sociales estatuida en la Jurisprudencia 

18/2016. 

• Arguye que dichas publicaciones generan confusión en el electorado, ya que las 

imágenes y contenido de estas, han tenido un impacto de tracto sucesivo, sin que la 

ciudadanía diferencie cuándo la ciudadana Roxana Lilí Campos Miranda, funge como 

presidenta municipal y cuándo es candidata.  

• Refiere que la denunciada utiliza su posición privilegiada de acceso a la información, 

datos, alcances, disposición de recursos humanos, materiales y financieros para ir 

formulando sus publicaciones sobre logros municipales, haciéndolos pasar como 

propios, en donde haciendo uso del cargo que ostenta como Presidenta Municipal, 

artículo un plan para presentar, en un solo formato, y bajo una sola línea discursiva, 

sus logros personales, proyectos y sus cualidades, todo ello amparándose en los 

programas y obras gubernamentales que se autorizan e implican recursos para el 

municipio.  

• Que de tal forma, se está ante el uso de logros de las acciones y obras municipales 

con fines de proselitismo electoral, con lo cual se desnaturaliza el neutral e imparcial 

actuar de una servidora pública que tiene el propósito de posicionar su imagen, ideario 

político y slogan de “JUNTOS RENOVAMOS”, con base en los logros de una 

administración municipal en concreto, la del gobierno municipal de Solidaridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ii. Defensa 

- AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD. 

• Señala respecto a este capítulo de hechos y a los marcados con los numerales 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO, en los cuales en 

su totalidad se refieren al actuar de Roxana Lilí Campos Miranda, por lo que al no 

referirse a hechos propios de su representada no los reconoce ni de ninguna manera 

los acepta, por lo tanto, niega en su totalidad la imputación que conforme a derecho 

se le pretende instaurar. 

• Afirma que el ayuntamiento ni en ese momento, ni en ningún otro, ha controvertido lo 

estipulado en nuestra máxima ley, en específico en lo ordenado en el artículo 134, ya 

que siempre ha aplicado con imparcialidad y responsabilidad los recursos públicos, 

tampoco ha interferido, ni en ninguna manera influyó en la equidad de la competencia 

electoral. 

• Señala que niega los hechos no atribuibles a su representada.  

• Que en ningún momento del proceso electoral su representado, realizó aportaciones 

o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por si o por 

interpósita persona, situación que de los argumentos vertidos durante la secuencia de 

la queja interpuesta el quejoso, no señala con exactitud ni acredita las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar.  

• Refiere que es de vital importancia se tome en consideración que las páginas oficiales 

del H. Ayuntamiento de Solidaridad, publican contenido en diferentes medios 

denominados redes sociales y que una vez publicadas son de dominio público por lo 

que el uso que se le dé sale de la esfera de atribuciones de su representada, máxime 

que las publicaciones mencionadas, fueron publicadas con anterioridad al proceso 

electoral, por lo que, no hay motivo, ni existe razón por la cual se tuviera que deslindar 

de actos u hechos inexistentes en esa temporalidad. 

 

- ROXANA LILÍ CAMPOS MIRANDA  
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• Se hace constar que no compareció a la audiencia de pruebas y alegatos, ni de 

manera oral ni escrita. 

 

 

 
    4. Controversia y Metodología de estudio. 

28. Una vez expuestos los hechos que constituyen la materia de denuncia, lo 

consiguiente es delimitar la controversia en el presente asunto, la cual versa 

esencialmente en determinar la existencia o inexistencia de los presuntos actos 

imputados a la Presidenta Municipal, al Ayuntamiento denunciados y a los 

partidos que integran la Coalición que postula a la candidata vía reelección 

denunciada. 

 
29. Para lograr lo anterior y atendiendo a los principios de congruencia, 

exhaustividad y expedites que deben regir los actos de las autoridades, se 

precisa que la metodología para el estudio de los hechos denunciados 

indicados en la parte considerativa de esta sentencia, será básicamente 

verificar:  

 
a) La existencia o inexistencia de los hechos denunciados;  

b) Analizar si el contenido de la queja transgrede la normativa electoral 

al actualizarse, o no, los supuestos jurídicos contenidos en la norma 

presuntamente vulnerada;  

c) En caso de ser procedente, se determinará la responsabilidad del 

presunto infractor; y  

d) En caso de proceder, resolver sobre la calificación de la falta e 

individualización de la sanción. 

 

30. Antes de dilucidar si se actualiza o no la infracción señalada, es preciso verificar 

la existencia de los hechos denunciados a partir de los medios de prueba que 

obran en el expediente aportados por las partes en la presente controversia, 

las reglas de la lógica, sana crítica y la experiencia.  

 
31. Así como, atendiendo a los principios dispositivo y de adquisición procesal en 
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materia de la prueba; el primero de ellos, impone a la parte quejosa la carga de 

presentar los elementos de convicción en los que respalde el motivo de su 

denuncia, así como el deber de identificar aquellas que el órgano habrá de 

requerir cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin perjuicio de la 

facultad investigadora de la autoridad instructora; el segundo, consiste en la 

fuerza de convicción de los medios de prueba que deben ser valorados por el 

juzgador en relación con las pretensiones de todas las partes en el 

procedimiento y no solo del oferente, puesto que el proceso se concibe como 

un todo. 

 
32. En ese contexto, este órgano jurisdiccional se abocará a la resolución del 

procedimiento especial sancionador que nos ocupa con el material probatorio 

que obra en el expediente. 

 
33. Asimismo, acorde con la argumentación recogida en el criterio jurisprudencial 

19/20088 de rubro: “ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL”, 

en esta etapa de valoración se observará el principio de adquisición procesal, 

el cual regula la actividad probatoria que tiene como finalidad esencial el 

esclarecimiento de la verdad legal, por lo que en su momento la valoración de 

las pruebas que obran en el expediente, habrán de verificarse en razón de este 

principio en relación con las partes involucradas dentro del presente 

procedimiento especial sancionador y no sólo en función a las pretensiones de 

los oferentes. 

 
 

5.  Medios de Prueba. 

34. Como se expuso, antes de considerar la legalidad o no de los hechos 

denunciados, es necesario verificar su existencia y las circunstancias en que se 

realizaron a partir de los medios de prueba que obran en el expediente.  

 
35. En el caso concreto, obran agregados al sumario las que se relacionan a 

continuación: 

 

 
8 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, páginas 119 y 120. 
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a) Pruebas ofrecidas por la parte denunciante 

- Morena 

• Documental Pública. Consistente en el instrumento público número 51,497, pasado ante la fe del 

notario público 13, de la ciudad de Playa del Carmen, Quintana Roo, de fecha seis de mayo. 

• Técnica. Consistente en las 56 imágenes insertas en su escrito de queja. 

• Técnica9. Consistente en los URL´s aportados en el escrito de queja. 

• Presuncional legal y humana  

• Instrumental de actuaciones.  
 
Probanzas ofrecidas que fueron ofrecidas ante la autoridad sustanciadora, al momento de la presentación del 
escrito de queja. 

 

b) Pruebas ofrecidas por las denunciadas: 
 

- H. AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD.  
 

• Instrumental de actuaciones 

• Presuncional legal y humana. 
 
- ROXANA LILÍ CAMPOS MIRANDA, PAN y PRI. 
 

• No ofrecieron medio de prueba alguno.  
 

c) Pruebas recabadas por la autoridad 
 

- EL INSTITUTO 
 

• Documental Pública. Consistente en el acta circunstanciada de inspección ocular con fe pública a los URL´s 
aportados en el escrito de queja, de fecha catorce de mayo, levantada por la autoridad instructora. 

• Documental Pública. Consistente en el acta circunstanciada de inspección ocular con fe pública a los URL´s 
aportados en el escrito de queja, de fecha veintidós de mayo, levantada por la autoridad instructora. 

• Documental Pública. Consistente en el oficio que contiene la respuesta de la candidata denunciada al 
requerimiento efectuado mediante oficio DJ/2490/2024, recibido en el Instituto el veintiuno de mayo. 

• Documental Pública. Consistente en el oficio que contiene la respuesta de la candidata denunciada al 
requerimiento efectuado mediante oficio DJ/3432/2024, recibido en el Instituto el diecinueve de julio. 

 

 

 
6. Reglas para valorar las pruebas. 

 
36. El artículo 413 de la Ley de Instituciones, señala diversas consideraciones 

respecto al valor legal que debe otorgársele a las pruebas. En principio 

establece que las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su 

conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, 

así como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de que 

produzcan convicción sobre los hechos denunciados, además, establece el 

valor de las mismas atento a lo siguiente: 

 
Las documentales públicas por su propia y especial naturaleza, se consideran con valor probatorio 

pleno, toda vez que fueron emitidas por la autoridad en ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con 

el artículo 413 de la Ley de Instituciones. 

 
9 El contenido de los links fue desahogado mediante actas circunstanciadas de inspección ocular de fechas catorce 
y veintidós de mayo, por la autoridad sustanciadora la cual obra en el expediente, cabe señalar que el partido 
quejoso ofreció dicha documental; sin embargo, al ser actuaciones de la autoridad sustanciadora la misma será 
contemplada como tal en el apartado correspondiente. 
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Las actas circunstanciadas de inspección ocular recabadas por la autoridad instructora, constituyen 

una prueba documental pública con valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 412 párrafo 

2, fracción II, 413 párrafo 1 y 3 de la Ley de Instituciones. 

 

Por otro lado, cabe mencionar, que este órgano jurisdiccional ha estimado que las inspecciones oculares 

realizadas por el personal del Instituto, deben atenderse de manera integral, esto es, se da fe no sólo 

del contenido textual del acta, sino también de los anexos que forman parte de la misma y que le constaron 

al funcionario que la realizó. 

 

Así, mediante las actas de inspección ocular la autoridad instructora certifica y hace constar la información 

que se encuentra publicada en los URL’s de internet ofrecidos por la parte denunciante, por lo que la 

valoración de aquellas como prueba plena, radica exclusivamente en la existencia y contenido de la 

publicación virtual certificada; es decir, el funcionario público únicamente certifica lo que se encontraba 

publicado en el URL, video o página de internet en la fecha de la certificación; pero de ninguna manera 

constituye una prueba plena respecto de los efectos o alcances que de su contenido pretende derivar el 

quejoso, ya que ello depende de un análisis específico y de la adminiculación con otro tipo de pruebas, 

que en su caso, integren el expediente. 

 

Por otra parte, es preciso señalar que ha sido criterio reiterado de la Sala Superior que los instrumentos 

notariales, así como los documentos que contienen una fe de hechos son documentales públicas que 

hacen prueba plena de todo lo que el notario que actúa en el desempeño de sus funciones, percibe con 

sus sentidos y da testimonio de lo que sucedió en su presencia; es decir, dichos documentos hacen 

prueba plena por cuanto a su contenido.  

 
No obstante, los instrumentos notariales, de ninguna manera constituyen prueba plena respecto del 

alcance que de su contenido pretenda dar el quejoso, puesto que tal cuestión compete a este Tribunal 

al realizar el análisis del contenido de dicho instrumento. 

 

 

En ese sentido, se tiene que las publicaciones en los portales de internet, por su naturaleza virtual, 

constituyen pruebas técnicas que tienen un carácter imperfecto, aun cuando su existencia y contenido se 

certifiquen por un funcionario público, pues éste último valor lo es únicamente el acta o documento 

levantado, más no así el contenido de la página de internet; por tanto, dicha página resulta insuficiente 

por sí sola, para acreditar de manera fehaciente los efectos o alcances que en este caso pretende darles 

el quejoso. 

 

De ahí que, en principio, las páginas de internet sólo representan indicios de los efectos que pretende 

derivarle la parte quejosa, y por tanto, se valorarán en términos de los artículos 16 fracción III de la Ley 

de Medios y 413 de la Ley de Instituciones, mismas que sólo harán prueba plena sobre su contenido 

cuando, a juicio de este Tribunal, si de los elementos contenidos en ella, adminiculados con las demás 

pruebas, los hechos afirmados, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guarden entre 

sí, se genere convicción sobre la veracidad o no de lo que se pretende acreditar con las mismas. 

 

Las pruebas documentales privadas, tomando en consideración la propia y especial naturaleza de las 

mismas, en principio sólo generan indicios, y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al 

concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 412 párrafo 1, fracción II, 413 párrafos 1 y 3 de la Ley de Instituciones. 

 

Por otra parte, las pruebas técnicas sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 

resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás 

elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocinio de la relación que guarden entre sí.10 

 

En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto –ante la relativa 

facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo 

absoluto e indubitable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido por lo que son 

insuficientes, por sí solas para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria 

 
10 Véase el artículo 16, fracción III de la Ley de Medios y 413 de la Ley de Instituciones. 



 
 

PES/158/2024 
 

 

 

 

 17 

la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 

perfeccionar o corroborar. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio emitido por la Sala Superior, en la jurisprudencia 4/201411 de 

rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE 

MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”. 

 

Asimismo, la instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto legal y humana, son 

pruebas que en términos del tercer párrafo del artículo 413 de la Ley de Instituciones, en relación con el 

16, fracción VI, de la Ley de Medios, sólo harán prueba plena cuando, a juicio de este Tribunal, de los 

elementos que se desprendan de ellas, adminiculados con las demás pruebas, los hechos afirmados, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, genere convicción sobre la 

verdad, y serán valoradas en su conjunto y atento a las reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia. 

 

 
 

III. ESTUDIO DE FONDO 

 
1. Hechos acreditados. 

37. Del contenido de las constancias que obran en el expediente, se tienen por 

acreditados los siguientes hechos relevantes para la resolución del presente 

asunto. 

 
i. Calidad de la denunciada. Es un hecho público y notorio12 para esta autoridad, que la 

denunciada a la fecha en que sucedieron los hechos motivo de la queja, ostentaba la 
calidad de candidata registrada a la presidencia municipal del Ayuntamiento de 
Solidaridad, vía reelección, así como Presidenta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo 
y a la fecha de emisión de la presente resolución ostenta la citada calidad de presidenta 
municipal. 

ii. Existencia de los links/URLs de internet. Es un hecho acreditado que, mediante acta 
circunstanciada levantada el catorce de mayo, de los 159 enlaces que denuncia, 61 se 
encontraron disponibles; acreditándose así, la existencia y contenido de estos. 

iii. Titularidad de las redes sociales. Es un hecho acreditado que los perfiles verificados 
de Lili Campos, en las redes sociales Facebook y X, desde donde se realizaron las 
publicaciones denunciadas, corresponden a los de candidata denunciada, puesto que 
cuentan con la palomita azul13. Ahora bien, en relación con el usuario lilicamposmiranda 
de la red social Instagram, es un hecho acreditado que pertenece a la denunciada, dado 
que si bien, no cuenta con la verificación (palomita azul), en autos del expediente existe 
un escrito de fecha veintiuno de mayo, en donde la denunciada realiza una afirmación 
Ad Cautelam, en la que establece que en cumplimiento a lo solicitado por la instructora, 
procede a eliminar de sus redes sociales (Facebook, Instagram y X) las publicaciones 
objeto de la medida cautelar. Es decir, reconoce14 que es su cuenta particular. 
 
 

38. Por tanto, una vez que se ha establecido la existencia de los hechos motivo de 

denuncia, lo conducente es verificar si con la difusión de las publicaciones 

 
11 Consultable en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/  
12 En términos del artículo 412 de la Ley de Instituciones. Asimismo, sirve como elemento de apoyo la jurisprudencia 
P./J. 74/2006, de rubro: “Hecho notorio. Concepto general y jurídico”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963. 
13 Este distintivo significa que se confirmó que las cuentas destacadas que siguen o buscan son quienes afirman: 
para esta autenticación, se realiza de forma previa, un procedimiento específico para validar la información que se 

proporciona. La insignia azul de verificación  en las redes sociales sirve para indicar autenticidad y relevancia. 
14 En términos del artículo 19 de la Ley de Medios, no resulta ser objeto de prueba los hechos reconocidos, el 
derecho, los hechos notorios o imposibles. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/


 
 

PES/158/2024 
 

 

 

 

 18 

denunciadas en las redes sociales Facebook, X, e Instagram, de la denunciada 

así como en relación con las publicaciones hechas desde la página de internet 

del Ayuntamiento de Solidaridad, se contravino la norma electoral por parte de 

la servidora y ayuntamiento denunciado, o bien si se encuentra apegado a 

derecho. 

 
39. Para ello, en primer lugar se establecerá el marco normativo que resulta 

aplicable al caso y subsecuentemente, se estudiará si los hechos relatados se 

ajustan o no a los parámetros legales. 

 
 

2. Marco normativo. 

 

• Principio de equidad en la contienda. 

 
Uno de los principales compromisos que tienen las instituciones electorales es el de establecer 
condiciones de igualdad para todas las personas y partidos políticos que participan en las elecciones. 
 
El régimen democrático en México, debe garantizar que los contendientes se enfrenten en las mismas 
condiciones, y que sea la ciudadanía quien finalmente decida a quién otorgarle el voto. 
 
La equidad es un principio rector del sistema democrático y condición fundamental para asegurar que 
la competencia entre quienes participan en un proceso electoral se realice en condiciones de justicia 
e igualdad, impidiendo ventajas o influencias indebidas sobre el electorado, respecto de los demás 
contendientes, lo que tendrá como consecuencia elecciones libres y auténticas. 
 
La equidad se refiere, entonces, a que existan las mismas condiciones para la participación en las 
contiendas electorales, tanto desde la perspectiva formal –es decir, derechos y obligaciones 
plasmados en la ley, tanto para las autoridades como para los partidos políticos, candidatos, votantes 
y, en general, la población de una sociedad dada– como en la actividad de los juzgadores y 
autoridades electorales para garantizar oportunidades iguales, removiendo obstáculos que generen 
condiciones injustas para la participación de algún grupo o sector.  
 
Por tanto, la equidad electoral se traduce en una competencia política justa, que nivela las condiciones 
de participación para los contendientes y elimina las ventajas injustas que alguno pudiera tener. 
 
 

 

• Principio de Imparcialidad 

El artículo 134 de la Constitución Federal, en su párrafo séptimo establece el principio fundamental 
de imparcialidad en la contienda electoral; pues refiere que los servidores públicos de la Federación, 
los Estados y los Municipios, así como de la Ciudad de México y sus alcaldías, tienen en todo tiempo 
la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
Así, la intención que persiguió el legislador con tales disposiciones fue establecer, en sede 
constitucional, normas encaminadas a impedir el uso del poder público a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular, y también para promover 
ambiciones personales de índole política. 
 
Por su parte, la Constitución Local, en su numeral 166 Bis, contempla que todos los servidores 
públicos del Estado y los Municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad 
los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos. 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 
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previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 
 
En la referida Constitución Local, el numeral 160, señala como servidor público a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial del Estado, y en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Poder 
Legislativo del Estado, el Poder Judicial o en la Administración Pública Estatal o Municipal, entidades 
paraestatales y paramunicipales y órganos públicos autónomos a los que esta Constitución les 
otorga dicha calidad, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones, y por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda 
pública. 
 
En consonancia con lo anterior, el artículo 449 párrafo 1 inciso c), de la Ley General de Instituciones, 
establece que constituirá infracción de la autoridad o servidor público, el incumplimiento del referido 
principio establecido en el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Federal, cuando tal 
conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, aspirantes, precandidatos 
o candidatos durante los procesos electorales. 
 
Asimismo, se dispuso que la vigencia plena del principio de imparcialidad cobra particular relevancia 
en el marco de los procesos electorales federales y locales, dado que su violación puede causar una 
afectación irreparable a los bienes jurídicos que las autoridades electorales deben tutelar, a saber, 
el principio de equidad que debe regir la competencia electoral y el ejercicio efectivo del derecho al 
voto libre, intrínsecamente relacionados. 
 

 

• Promoción Personalizada 

Ahora bien, la promoción personalizada se actualiza cuando se pretenda promocionar, velada o 
explícitamente, a un servidor público. Esto se produce cuando la propaganda tienda a promocionarlo 
destacando su imagen, cualidades o calidades personales, logros políticos y económicos, partido de 
militancia, creencias religiosas, antecedentes familiares o sociales, etcétera, asociando los logros de 
gobierno con la persona más que con la institución y el nombre y las imágenes se utilicen en apología 
del servidor público con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la ciudadanía con fines político 
electorales, o bien, para favorecer o afectar a las distintas fuerzas y actores políticos. 
 
La promoción personalizada del servidor público también se actualiza al utilizar expresiones 
vinculadas con el sufragio, difundiendo mensajes tendientes a la obtención del voto (se trate del propio 
servidor, de un tercero o de un partido político), o al mencionar o aludir la pretensión de ser candidato 
a un cargo de elección popular, o cualquier referencia a los procesos electorales. 
 
En esas condiciones, también quedó establecido que, no toda propaganda institucional que de alguna 
manera utilice la imagen o el nombre de un servidor público, puede catalogarse como infractora del 
artículo 134 Constitucional en el ámbito electoral, porque es menester que primero se determine si los 
elementos que en ella se contienen, constituyen verdaderamente una vulneración a los mencionados 
principios de imparcialidad y equidad de los procesos electorales. 
 

Asimismo, en la Jurisprudencia 12/2015 a rubro: “PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA”, se establece que a efecto de 
identificar si la propaganda es susceptible de vulnerar el mandato constitucional, debe atenderse a 
los elementos siguientes: a) Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o 
símbolos que hagan plenamente identificable al servidor público; b) Objetivo. Que impone el análisis 
del contenido del mensaje a través del medio de comunicación social de que se trate, para determinar 
si de manera efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de actualizar la 
infracción constitucional correspondiente, y c) Temporal. Pues resulta relevante establecer si la 
promoción se efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo. 
 

• Propaganda política o electoral 

 
El párrafo primero del artículo 285 de la Ley de instituciones, define la campaña electoral como el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
registrados, para la obtención del voto.  
 
El mismo artículo en comento establece que se entiende por propaganda electoral, al conjunto 
de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante 
la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, las personas candidatas 
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registradas y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas. 
 
El artículo 288 de la Ley de Instituciones establece que la propaganda impresa y mensajes que en 
el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos políticos y candidaturas 
independientes se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución 
Federal, así como contener una identificación precisa del partido político, coalición o candidatura 
común que ha registrado a la persona candidata. 
 
De igual manera, el artículo 292 fracción I, de la Ley de Instituciones, señala que la propaganda 
electoral de los partidos políticos, coaliciones y candidatos, no podrá colgarse en elementos del 
equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que 
permitan las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población, así mismo, las 
autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta 
norma. 
 
Cabe resaltar, la fracción II del artículo 292 de la Ley de Instituciones, señala que la propaganda 
electoral si se podrá fijar en muebles e inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso 
escrito del propietario, en el que se especifiquen tanto las condiciones de instalación como los 
términos del retiro. 
 
Del mismo modo, la Sala Superior ha emitido jurisprudencias15 y tesis16 respecto del equipamiento 
urbano, mismas que han dejado precedentes acerca del asunto.  
 
Asimismo, en dicho artículo se señala que en la propaganda política o electoral que realicen los 
partidos políticos, las coaliciones, las personas candidatas y personas precandidatas, deberán 
abstenerse de expresiones que calumnien a las personas, discriminen o constituyan actos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género en términos de esta Ley y la Ley de Acceso.  
 
Así la propaganda electoral como los actos de campaña, deberán propiciar la exposición, desarrollo 
y discusión ante el electorado de los programas y acciones propuestos por los partidos políticos en 
su plataforma electoral, que para la elección en cuestión hubieren registrado. 
 

 

• De la reelección 

1. La Sala Superior17 ha sostenido el criterio reiterado de que la reelección no es un derecho político-
electoral en sí misma. Es una posibilidad para el ejercicio del derecho a ser votado y, en cuanto 
modalidad de ejercicio de dicho derecho, no opera en automático, sino que es necesario que se 
cumplan con las condiciones y requisitos previstos en la normativa constitucional y legal, en tanto, 
esta posibilidad debe armonizarse con otros principios y derechos constitucionales. Así se advierte 
de la tesis de jurisprudencia 13/2019 de rubro: “DERECHO A SER VOTADO. ALCANCE DE LA 
POSIBILIDAD DE ELECCIÓN CONSECUTIVA O REELECCIÓN”. 

2. Así, la Sala Superior, en diversos precedentes, ha establecido que la elección sucesiva o reelección 
constituye una modalidad del derecho a votar y, como tal, es susceptible de ser modulada o 
restringida, a partir de un ejercicio de ponderación con otros derechos o valores constitucionalmente 
relevantes. 

En consecuencia, la reelección supone la posibilidad jurídica de que quien haya desempeñado 
algún cargo de elección popular, pueda contender nuevamente por el mismo, al finalizar el periodo 
de su mandato, en la medida que cumpla las condiciones y requisitos legales y estatutarios previstos 
para su ejercicio, sin que el ordenamiento jurídico mexicano conceda el derecho a ser postulado 
necesariamente o de ser registrado a una candidatura al mismo puesto. Es decir, que no hay una 
garantía de permanencia, pues no constituye un derecho absoluto de la ciudadanía para su 
postulación de forma obligatoria o automática, de ahí que está limitada o supeditada a la realización 
de otros derechos, ya que constituye “una modalidad del derecho a ser votado”. 

 
15 Jurisprudencia 35/2009 de rubro: EQUIPAMIENTO URBANO. LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS NO FORMAN PARTE DE AQUÉL POR QUE SE PUEDEN FIJAR EN ELLOS 
PROPAGANDA ELECTORAL FEDERAL. Consultable en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=35/2009&tpoBusqueda=S&sWord=35/2009  
16 Tesis VI/2012 de rubro: Propaganda Electoral. La prohibición de colocarla en equipamiento urbano, incluye a los 
accesorios. Consultable en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=VI/2012&tpoBusqueda=S&sWord=VI/2012  
17 Véase la sentencia SUP-REP-197/2021 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=35/2009&tpoBusqueda=S&sWord=35/2009
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=VI/2012&tpoBusqueda=S&sWord=VI/2012


 
 

PES/158/2024 
 

 

 

 

 21 

3. Por tanto, la naturaleza jurídica de la reelección es la de ser una modalidad del derecho a ser votado 
que permite la posibilidad jurídica de que quien haya desempeñado algún cargo de elección popular 
pueda contender nuevamente por él mismo, al finalizar el periodo de su mandato, sin que la misma 
constituya un derecho absoluto para la postulación de forma obligatoria o automática, ya que está 
limitado o supeditado al otorgamiento de otros derechos previstos en la Constitución federal, en los 
tratados internacionales o en la normativa electoral y tal posibilidad está comprendida, en principio, 
en la libertad de los partidos políticos para definir sus candidaturas.  

Ley de Instituciones. 

Por su parte la Ley local en su artículo 284 Bis dispone que los partidos políticos, podrán postular 
vía reelección a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurías de los 
Ayuntamientos que hubieran resultado electos como propietarios o suplentes en el proceso electoral 
local inmediato anterior, en pleno ejercicio de su derecho de autodeterminación, atendiendo en 
primera instancia a lo siguiente:  

I. La reelección se podrá ejercer de manera individual por las personas que ocupen los 
cargos en las Presidencias Municipales, Sindicaturas y Regidurías que hubieran 
resultado electas como propietarias o suplentes.  

II. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  

III. En el caso de las Regidurías, se considerará reelección al cargo, independientemente 
de que la postulación en cuanto a la posición numeral fuera distinta a la de la regiduría 
que desempeñó.  

IV. Además de cumplir con los requisitos constitucionales y legales para la postulación, 
adjunto a la solicitud de registro correspondiente, deberá presentarse una carta con 
firma autógrafa de quienes se postulen a las presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías, especificando los periodos para los que han sido electas anteriormente en 
ese cargo.  

V. Los partidos políticos deberán garantizar la paridad de género, tanto vertical, como 
horizontal, conforme a la Constitución Federal, la Constitución del Estado, esta Ley y los 
Acuerdos que emita el Consejo General, asegurando la compatibilidad con el derecho 
de reelección. Se priorizará el cumplimiento y observancia del principio de paridad de 
género frente al derecho de reelección. 

VI. Los partidos políticos deberán garantizar que las personas postuladas por la vía de la 
reelección, no tengan sanciones por resolución de autoridad jurisdiccional competente 
y/o en su caso, sentencias firmes por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal, feminicidio, la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual, violencia familiar o doméstica, violencia obstétrica, violación a la intimidad 
sexual, violencia vicaria o demás conductas antijuridicas semejantes o equiparables; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, ni ser deudoras alimentarias morosas, al momento de la 
postulación, de conformidad con lo establecido por la fracción VII del artículo 43 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  

VII. La reelección no será una excepción para el cumplimiento de la obligación de postular 
una fórmula de candidaturas jóvenes en la integración de planillas de los Ayuntamientos, 
con fundamento en el artículo 275, párrafo tercero, de esta Ley.  

VIII. Las personas que pretendan participar en la reelección, a más tardar un día antes del 
inicio de la precampaña, deberán notificar a través de una carta su intención al Consejo 
General, al Cabildo del Ayuntamiento que corresponda, así como a la presidencia del 
partido político respectivo. 

Por su parte el artículo 284 Ter dispone que en caso de proceder el registro de la candidatura que 
corresponda vía reelección, las y los integrantes de los Ayuntamientos, en su calidad de candidata o 
candidato deberán observar lo siguiente:  

I. Las y los integrantes de los Ayuntamientos con intención de reelección podrán 
continuar desempeñando sus funciones y cargos durante todas las etapas del 
proceso electoral o bien, podrán separarse del cargo, quedando en todos los casos 
como discrecional el ejercicio de ese derecho.  

II. Las y los integrantes de los Ayuntamientos que deseen buscar la reelección, deberán 
de notificar al Instituto con veinticuatro horas de antelación al inicio del periodo de 
campañas, si permanecerá desempeñando las funciones de su encargo o bien, optará 
por la separación.  

III. En caso de optar por separarse del cargo, deberá hacerse del conocimiento del Instituto, 
mediante oficio que remita a la Dirección respectiva de su Junta General, el partido que 
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haya postulado la candidatura, a través de su representante ante el Consejo General, 
en un término de veinticuatro horas contadas a partir de la presentación de la licencia 
correspondiente por parte del órgano competente para el efecto.  

IV. Las personas integrantes de los Ayuntamientos con intenciones de postularse por 
reelección que se hayan separado del cargo estarán sujetas a lo establecido en la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo y las disposiciones de la materia electoral. 
 

• De las redes sociales y libertad de expresión e información.  

 
Ahora bien, la Sala Superior ha considerado en reiteradas ocasiones18 que las redes sociales, 
ofrecen el potencial de que los usuarios puedan ser generadores de contenidos o simples 
espectadores de la información que se genera y difunde en la misma, circunstancia que en principio 
permite presumir que se trata de opiniones libremente expresadas, tendentes a generar un debate 
político que supone que los mensajes difundidos no tengan una naturaleza unidireccional, como sí 
ocurre en otros medios de comunicación masiva que pueden monopolizar la información o limitar 
su contenido a una sola opinión, pues en dichas redes sociales los usuarios pueden interactuar de 
diferentes maneras entre ellos. 
 
Así, estas características generan una serie de presunciones en el sentido de que los mensajes 
difundidos son expresiones espontáneas que, en principio, manifiestan la opinión personal de quien 
las difunde, lo cual es relevante para determinar si una conducta desplegada es ilícita y si, en 
consecuencia, genera la responsabilidad de los sujetos o personas implicadas, o si por el contrario 
se trata de conductas amparadas por la libertad de expresión.  
 
Ello, a partir de que, dadas sus particularidades, las publicaciones realizadas en dichas redes 
sociales gozan de los principios de espontaneidad y mínima restricción.19 
 
Asimismo, dicha superioridad ha sostenido en relación al medio en el cual se realizó la difusión de 
los hechos denunciados; -es decir, las redes sociales-, que el internet es un mecanismo para que 
cualquier persona pueda difundir y acceder a información de su interés, y que su utilización ha 
permitido una descentralización extrema de la información. Debido a su rápida masificación en el 
espacio virtual, puede reproducirse con facilidad, especialmente tratándose de redes sociales, en 
las que sus usuarios intercambian información y contenidos (textos, imágenes, archivos, links a 
otras páginas, entre otros), de modo que crean una comunidad virtual e interactiva.  
 
También definió, en lo general, que las redes sociales son un “medio de comunicación de carácter 
pasivo, toda vez que, en principio sólo tienen acceso a ellas los usuarios que se encuentran 
registrados en la misma”.  
 
Adicionalmente, la Sala Superior señaló que las características de las aludidas redes sociales, 
carecen de un control efectivo respecto de la autoría de los contenidos que allí se exteriorizan, por 
lo que a efecto de poder determinar si una conducta realizada en este medio es violatoria o 
no de la normativa electoral; requiere en principio, que el contenido de los mensajes e 
información que se comparte tenga una clara intención de promover la imagen y plataforma 
de una candidatura, o presentar una invitación a posibles receptores del mensaje, a efecto 
de generar un impacto entre los usuarios de la red social con el objetivo de obtener su 
respaldo en la jornada electoral.  
 
Así, los contenidos alojados en redes sociales pueden ser susceptibles de constituir alguna 
infracción en materia electoral; y por tanto, se debe analizar en cada caso si lo que se difunde 
cumple o no con los parámetros necesarios para considerarse como una conducta apegada 
a derecho. 
 
Con base en lo anterior, se debe realizar una valoración del emisor del mensaje, pues aquellas 
personas que se encuentran plenamente vinculadas con la vida política-electoral del país, deben 
sujetarse a un escrutinio más estricto de su actividad en las redes sociales, pues sin importar el 
medio de comisión, se debe estudiar si una conducta desplegada por algún o alguna aspirante, 
precandidatura o candidatura, entre otros, puede llegar a contravenir la norma electoral.  
 

 
18 SUP-REP-542/2015 y acumulados, SUP-REP-123-43/2018, entre otros.  
19 De conformidad con lo establecido en diversas jurisprudencias emitidas por la Sala Superior, las cuales se 
mencionan a continuación: 17/2016 de rubro: “INTERNET. DEBE TOMARSE EN CUENTA SUS 
PARTICULARIDADES PARA DETERMINAR INFRACCIONES RESPECTO DE MENSAJES DIFUNDIDOS EN 
ESE MEDIO.” 
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Por lo que se ha considerado que el hecho de que las redes sociales no estén reguladas en materia 
electoral no implica que las manifestaciones que realizan sus usuarios siempre estén amparadas 
en la libertad de expresión sin poder ser analizadas para determinar su posible grado de incidencia 
en un proceso comicial. Pero tampoco quiere decir que éstas deban juzgarse siempre y de manera 
indiscriminada, sino que se deben verificar las particularidades de cada caso.  
 
Máxime cuando en la actualidad, el acceso a Internet, el uso de las plataformas electrónicas y redes 
sociales nos permiten estar al tanto de todos los temas a nivel nacional e internacional. 
 

 
 
3. Caso concreto.  

40. Como ya se adelantó, Morena denunció a la otrora candidata Roxana Lilí 

Campos Miranda, así como al ayuntamiento de Solidaridad, por presuntas 

infracciones a la normativa electoral consistentes en la supuesta violación al 

artículo 134 de la Constitución Federal, al transgredirse los principios de 

neutralidad, imparcialidad y equidad en la contienda electoral. 

 
41. Que, a decir del quejoso se actualiza porque la denunciada utiliza logros, 

acciones e imágenes de programas sociales, obras y actividades que ejecuta 

el Ayuntamiento de esa demarcación, haciéndose pasar como propios, con la 

finalidad de obtener posicionamiento político ante el electorado de esa 

demarcación territorial. 

 
42. Asimismo, el quejoso denuncia a los partidos integrantes de la coalición que 

postula a la denunciada; es decir, PAN y PRI, bajo la figura de culpa in vigilando.  

 
4. Estudio de las conductas denunciadas.  

43. Para probar su dicho, el partido quejoso ofreció un acta de inspección notarial; 

en ese sentido, dicho instrumento notarial, de ninguna manera constituye 

prueba plena respecto del alcance que de su contenido pretende dar el 

quejoso, puesto que tal cuestión compete a este Tribunal, al realizar el análisis 

del contenido de dicho instrumento. 

 
44. En ese contexto, de la valoración hecha por esta autoridad a dicha prueba 

notarial consistente en el instrumento notarial 51,497, que documentaba la 

existencia de 121 publicaciones, resulta insuficiente para acreditar los hechos 

denunciados, debido a que no especifica de manera precisa las circunstancias 

de tiempo, modo, y lugar de los hechos constatados, dificultando su valoración 
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probatoria, puesto que únicamente describe el enlace20 

https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfatPCufkr_6dLZBvE

eVguHI3gevDN2PaumbShNh0bQS9USqtNXA05oHIVa_AyYGMG4&_rdr de manera 

completa puesto que se expone que dicho URL corresponde a la cuenta 

verificada de la red social Facebook de la denunciada. 

 
45. Por otra parte, el quejoso ofrece diversas imágenes y URL´s insertos en su 

escrito de queja21, cuyo contenido, conforme lo precisado en el apartado de 

hechos acreditados, serán objeto de análisis. En ese sentido, previamente a 

realizar en análisis de las conductas denunciadas, resulta oportuno precisar los 

enlaces que no se analizarán, de conformidad con lo siguiente: 

 
Enlaces que no se estudiarán por no guardar relación con los hechos o sujetos denunciados, o bien 

son de usuarios diversos a los denunciados. 

 
Enlaces 

 
Descripción 

Número de 
publicaciones 
denunciadas 

1, 2, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 80, 
81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 
113, 114, 115, 116, 117, 119, 120, 122, 123, 
124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 159 

Corresponden a publicaciones que no 
se encuentran disponibles o cuyo 
contenido no se encontró. 

98 

7, 118 Se trata de las publicaciones desde el 
portal web Cancún mío, el cual resulta 
ser un sujeto distinto a los 
denunciados 

2 

12, 71 Dichos enlaces aluden de los a los 
perfiles verificados del usuario Lili 
Campos en las redes sociales de 
Facebook y X respectivamente.  

2 

 
 

46. En ese sentido, como se advierte del contenido de la aludida Tabla anterior, 

noventa y ocho enlaces no se encontraron disponibles, por lo cual no serán 

motivo de análisis en el presente PES. 

 
47. Respecto a los enlaces 7 y 118, no serán motivo de estudio en la presente 

determinación, puesto que el quejoso únicamente denuncia y le imputa los 

supuestos actos transgresores, a la entonces candidata a Presidenta Municipal 

 
20 Cabe precisar que el contenido de dicho enlace resulta coincidente con el inspeccionado en el URL12, del acta 
circunstanciada levantada por la autoridad instructora de fecha catorce de mayo. 
21 Cabe precisar que el orden de los enlaces corresponde al dado por el Instituto en el acta circunstanciada de 
inspección ocular levantada el catorce de mayo. 

https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfatPCufkr_6dLZBvEeVguHI3gevDN2PaumbShNh0bQS9USqtNXA05oHIVa_AyYGMG4&_rdr
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/?paipv=0&eav=AfatPCufkr_6dLZBvEeVguHI3gevDN2PaumbShNh0bQS9USqtNXA05oHIVa_AyYGMG4&_rdr
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de Solidaridad, Quintana Roo y al propio Ayuntamiento de Solidaridad; y en el 

caso de las publicaciones contenidas en los aludidos enlaces, no fue realizada 

por ninguno de esos denunciados, por lo que resulta jurídicamente imposible 

emitir pronunciamiento respecto de otro sujeto que no fue llamado a este 

procedimiento, por no ser parte denunciada. 

 
48. En el mismo sentido los enlaces 12 y 71 no serán motivo del estudio de fondo 

del asunto, dado que, como ha quedado precisado en la Tabla que precede, se 

trata únicamente de los perfiles o usuarios de la candidata a presidenta 

municipal denunciada, sin que del contenido desahogado se advierta que este 

guarde relación con los hechos motivo de la queja, puesto que únicamente se 

ofrecen a fin de acreditar tanto la titularidad de los perfiles de usuario, como el 

hecho de que se encuentran verificados.  

 
49. Ahora bien, de conformidad con los resultados obtenidos por la autoridad 

instructora, en el acta circunstanciada de catorce de mayo, mediante diligencia 

de inspección ocular, a continuación, se inserta una Tabla en la cual se 

establece primeramente el URL en análisis, seguidamente la imagen y de 

manera posterior, la descripción del contenido, de conformidad con lo siguiente: 

 
Tabla 1. 

URL 3. 
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/solidaridad-brilla-como-nunca-con-luminarias-renovadas  

Imagen  Descripción 

 

Se hace constar que se trata de la página del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, de fecha trece de noviembre de dos 
mil veintitrés, en la cual dice a la letra: 
 
“Solidaridad brilla como nunca, con luminarias renovadas 
 
Playa del Carmen, Solidaridad, 13 de noviembre del 2023 
 
Con acciones de renovación, más de 14 mil luminarias se han 
instalado en alrededor de 90 colonias en donde las familias viven 
mejor. 
 
A la fecha se han renovado más de 14 mil luminarias, beneficiando 
a los habitantes en alrededor de 90 colonias, gracias a estas 
acciones, el municipio de Solidaridad está mejor iluminado con las 
acciones de renovación emprendidas por el gobierno dirigido por 
Lili Campos. 
 
La secretaria de Servicios Públicos Municipales, Benny María 
Parra, mencionó que de las 22 mil luminarias establecidas en 
Solidaridad, personal de la dirección de alumbrado público ha 
rehabilitado el 64 por ciento, poco más de 14 mil 800 luminarias, lo 
que brinda mejor seguridad a los habitantes en la mayoría de las 
colonias, parques y áreas recreativas. 
 

https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/solidaridad-brilla-como-nunca-con-luminarias-renovadas
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Afirmó que las acciones emprendidas por la edil Lili Campos, en 
cuanto a mejorar la iluminación en calles, avenidas, cruceros, 
parques, plazas, zonas de mayor circulación vehicular, ha 
reforzado con la instalación de 7 mil luminarias inteligentes, a fin de 
incrementar la calidad de vida de las y los solidarenses. 
 
Por último, detalló que entre los servicios más recurrentes a las 
luminarias están rehabilitación por sulfató, mantenimiento, cambio, 
rehabilitación de reflectores, la automatización de sectores, 
rehabilitación o sustitución de postes metálicos en mal estado que 
representaban un peligro para la ciudadanía.” 

URL 4 
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/refuerza-lili-campos-recoja-de-basura-en-solidaridad  

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de la página del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, de fecha veinticinco de noviembre 
de dos mil veintitrés, en la cual dice a la letra: 
 
“Refuerza Lili Campos recoja de basura en Solidaridad 
  
Playa del Carmen, Solidaridad, 25 de noviembre del 2023 
 
Entrega 10 nuevas unidades de recolección de basura para mejorar 
el servicio, las familias y la ciudad en general, y así tener una ciudad 
más limpia y renovada 
 
La presidenta Lili Campos, acompañada del secretario de Servicios 
Públicos Benny Millán, entregó 10 camiones recolectores de basura 
para reforzar la limpieza en diversas colonias y fraccionamientos. 
 
La edil explicó a los solidarenses que con esta entrega se ofrecerá 
un mejor servicio de recoja de residuos sólidos. “Estamos 
construyendo un municipio totalmente sustentable, donde 
cuidemos nuestro entorno. Si trabajamos en equipo gobierno y 
sociedad vamos a tener un Solidaridad más limpio y renovado” dijo. 
 
Por su parte, Benny Millán mencionó que los camiones que 
heredaron de administraciones pasadas se fueron desgastado con 
el tiempo, por ello, era necesario reforzar con más unidades, ya que 
muchas de la ellas ya no tuvieron reparación afectando a algunas 
rutas, ante esto, la presidenta giro la instrucción de adquirir más 
camiones pero además, más modernos. 
 
Agregó que, “al inicio de la administración, la presidenta entregó 
camiones nuevos para mantener el municipio limpio. Ahora, con la 
entrega de estos 10 camiones se vienen a reforzar las rutas en 
Villas del Sol, Guadalupana, Colosio, Ejido Marsella, entre otras”. 
 
Finalizó mencionando que estos camiones vienen con algunas 
adecuaciones con respecto a las necesidades actuales que 
requiere la ciudad de Playa del Carmen. Asimismo, exhortó a la 
población a respetar los horarios de la recoja de basura que son de 
lunes a sábado de 6 de la mañana a 2 de la tarde.” 

URL 5 
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/seran-327-camaras-de-vigilancia-por-la-seguridad-de-solidaridad  

Imagen Descripción 

https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/refuerza-lili-campos-recoja-de-basura-en-solidaridad
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/seran-327-camaras-de-vigilancia-por-la-seguridad-de-solidaridad
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Se hace constar que se trata de la página del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, de fecha veintidós de febrero de dos 
mil veintitrés, en la cual dice a la letra: 
 
“Serán 327 cámaras de vigilancia por la seguridad de Solidaridad 
  
Playa del Carmen, Solidaridad, 22 de febrero del 2023 
 
Durante su informe semanal, la presidenta municipal de Solidaridad 
Lili Campos destacó que serán 327 cámaras conectadas al C2 las 
que reforzarán los operativos de vigilancia y reacción rápida, a 
través del monitoreo permanente en puntos estratégicos de la 
ciudad, y el cual ya presenta un avance del 90 por ciento de 
remodelación y rehabilitación. 
 
“Estamos invirtiendo más de 5.9 millones de pesos para monitorear 
un total de 327 cámaras ubicadas a lo largo del puente de la 
carretera federal, la Quinta Avenida, las entradas a la ciudad, 
colonias y fraccionamientos como Villas del Sol y La Guadalupana, 
con el fin de prevenir la comisión de delitos y garantizar la seguridad 
ciudadana”, puntualizó Lili Campos. 
 
Sobre la rehabilitación de camellones centrales del kilómetro 307 
de la carretera federal, la edil afirmó que Fonatur ya está 
reconstruyendo guarniciones y repavimentando lo dañado en la 
vialidad, en los tramos de Playa del Carmen-Tulum, y Playa del 
Carmen-Cancún. 
 
“La noticia que nos da la titular del Tren Maya en cuanto a Fonatur, 
es que ya quedó aprobada la rehabilitación de las luminarias de 
todo nuestro camellón, ya que no estaban contempladas porque no 
solo son las lámparas, sino todo el sistema eléctrico”, aseveró la 
presidenta municipal. 
 
En otro orden de ideas, Lili Campos afirmó que, del 14 al 21 de 
febrero, periodo en que se realizó el Carnaval Playa del Carmen 
2023, hubo saldo blanco, lo que exalta la tradición y la cultura en el 
municipio. 
 
La alcaldesa solidarense agradeció el trabajo de la Secretaría de 
Seguridad Pública por salvaguardar la integridad de la ciudadanía 
durante estos días de carnaval con 131 elementos de operatividad, 
21 patrullas y 18 motopatrullas, quienes reforzaron la vigilancia en 
la zona turística y en la Plaza 28 de Julio.” 
 

URL 6 
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/el-inter-se-renueva-con-cambio-de-horario-y-estrenara-nuevo-alumbrado  

Imagen Descripción 

  
 

Se hace constar que se trata de la página del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, de fecha nueve de noviembre de dos 
mil veintidós, en la cual dice a la letra: 
 
“EL INTER SE RENUEVA CON CAMBIO DE HORARIO Y 
ESTRENARÁ NUEVO ALUMBRADO 
  
Playa del Carmen, Solidaridad, 9 de noviembre del 2022 
 
El gobierno municipal de Solidaridad encabezado por la alcaldesa 
Lili Campos Miranda, en cumplimiento al compromiso adquirido con 
el deporte y los atletas de Solidaridad, entregarán la renovación de 
luminarias completas de la Unidad Deportiva Mario Villanueva 
Madrid, además casa del Inter Playa de segunda y tercera división. 
 
La obra realizada en coordinación por la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas del Ayuntamiento, que encabeza 
Teresita Flota, en coordinación con el Instituto del Deporte del 
Municipio permitirá que las canchas de basquetbol y tenis, el área 
de gimnasio al aire libre, el frontón, así como la pista de tartán y la 
cancha del estadio que usa el Club Deportivo Inter Playa del 
Carmen, cuenten con iluminación renovada para el beneficio de los 
atletas, usuarios y sus visitantes. 
 
Amador Gutiérrez Guigui, titular del organismo deportivo, mencionó 
que “Las cuatro torres de la unidad deportiva, después de más de 
cinco años y por compromiso de la presidenta Lili Campos, lucirán 

https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/el-inter-se-renueva-con-cambio-de-horario-y-estrenara-nuevo-alumbrado
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una renovación total de forma espectacular con la iluminación para 
todos los usuarios y los deportes que se realizan en el deportivo; el 
deporte sigue creciendo”. 
 
Las cuatro torres renovadas con 94 lámparas premium en total, con 
luces tipo LED de alto flujo lumínico de 960 watts de potencia. La 
instalación eléctrica fue renovada en su totalidad. 
 
Así mismo, fueron colocados 32 proyectores con luces tipo LED de 
400 watts de potencia, 16 para las canchas de basquetbol y 16 para 
las canchas de tenis. En ambos casos se realizó mantenimiento a 
las estructuras que soportan las luminarias. 
 
El próximo sábado 12 de noviembre a las 19 horas, en el marco de 
la Copa Playa del Carmen por el 120 Aniversario de la Fundación 
de la ciudad de Playa del Carmen, se realizará el juego 
correspondiente a la jornada 13 de la Liga TDP (Tercera División 
Profesional) entre Inter Playa del Carmen vs Corsarios de 
Campeche, evento en el cual se lucirá la nueva instalación lumínica 
de la Unidad Deportiva y asistirá como invitado especial Giancarlo 
Maldonado, campeón con Atlante en 2007, máximo goleador del 
torneo apertura 2014 de la otrora Liga de Ascenso y ex 
seleccionado nacional de Venezuela. 
 
El Inter Playa que dirige Alejandro Jacome se encuentra con 25 
puntos en la Liga TDP dentro de los primeros lugares de la tabla en 
la primera vuelta. Mientras que la Liga Premier comenzará 
calendario en enero.” 
 

URL 8 
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-municipal  

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de la página del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, de fecha diecinueve de enero de dos 
mil veintidós, en la cual dice a la letra: 
 
“Avanza renovación de Puerto Aventuras con la presente 
administración municipal 
  
“Playa del Carmen, Solidaridad, a 19 de enero del 2022.- 
 
La renovación de Puerto Aventuras continúa a marchas forzadas, 
pues a sólo 20 días en que ésta localidad adquiriera la categoría de 
alcaldía, no se han detenido las acciones que buscan mejorar las 
condiciones de vida de los puertoaventurenses en materia de 
servicios públicos, seguridad, salud y desarrollo humano. 
 
En ese sentido, el alcalde interino, Tomás Flores Benítez, indicó 
que, gracias al diálogo colaborativo con el gobierno de la presidenta 
Lili Campos, se han logrado otras acciones igual de importantes, 
como la eliminación de microtiraderos, la mejora en la recolecta de 
basura, obras complementarias como el Tianguis de San Valentín, 
una subcomandancia y la pavimentación de la calle principal Xiat. 
 
Lo anterior, indicó, es la primera parte de otras medidas que se 
estarán llevando a cabo próximamente en la alcaldía en rubros 
como seguridad, a través del cual se consolidará el fortalecimiento 
de la presencia policiaca, así como la puesta en marcha de la 
Dirección de Tránsito, la cual operará con la finalidad de regular la 
movilidad urbana. 
 
En materia de servicios públicos, agregó, continuarán las labores 
que realizan las brigadas de esta dependencia, a cargo de Benny 
Millán Parra, pues a través de los programas “Una obra por día” y 
“Manos a la obra”, se avanzará con la erradicación de basureros 
clandestinos, el mantenimiento constante de los parques, escuelas 
y vialidades, y la rehabilitación de luminarias. 
 
Lo mismo se realizará en materia de impulso al desarrollo social, 
pues se renovará el servicio del Instituto de la Juventud, dotando a 
sus instalaciones de nuevo mobiliario y personal, para la aplicación 
de distintos talleres y cursos enfocados a fomentar la cultura y el 
deporte en los jóvenes puertoaventurenses.” 
 

URL 9 

https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-municipal
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https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/punta-esmeralda-la-5ta-mejor-playa-en-latinoamerica  

Imagen Descripción 

 
 

Se hace constar que se trata de la página del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, de fecha dieciocho de junio de dos 
mil veintidós, en la cual dice a la letra: 
 
“Punta Esmeralda la 5ta mejor playa en Latinoamérica 
  
“Playa del Carmen, Solidaridad, 18 de junio del 2023 
 
Los esfuerzos que el gobierno municipal que encabeza Lili Campos 
hace en mantener playas limpias y certificadas se ven reflejados en 
Punta Esmeralda, al ser considerada la quinta mejor en 
Latinoamérica, por parte del Centro Internacional de Formación, 
Gestión, Certificación de Playas, y el Grupo de Investigación en 
Sistemas Costeros. 
  
La edil aseguró que en la historia del municipio nunca había sido 
considerada Punta Esmeralda, playa inclusiva, como una de las 
mejores en Latinoamérica. Sin embargo, desde el inicio de la actual 
administración se trabajó en renovarlas, contando hoy con 
instalaciones que han recibido el distintivo y certificación Blue Flag 
y Platino. 
  
“La semana pasada recibimos la notificación que entrarán en 
proceso otras cuatro playas certificadas con lo que llegaremos a 10 
Blue Flag, contando con infraestructura adecuada como baños, 
vestidores, de material no contaminante” aseguró Lili Campos, 
quien recordó que a lo largo de lo que va del año se han retirado 
18 mil toneladas de sargazo de las playas.” 

URL 10 
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/gobierno-de-solidaridad-mejora-la-vialidad-urbana-con-guarniciones-y-banquetas  

Imagen Descripción 

 
 
 
 
 
 

Se hace constar que se trata de la página del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, de fecha cuatro de enero de dos mil 
veintidós, en la cual dice a la letra: 
 
“Gobierno de Solidaridad mejora la vialidad urbana con 
guarniciones y banquetas 
  
“Playa del Carmen, Solidaridad, a 04 de enero del 2022.- 
 
Con la finalidad de mejorar la movilidad urbana y generar 
condiciones de seguridad a favor de las familias solidarenses, el 
gobierno municipal realiza la construcción de 4 mil 636 mil metros 
cuadrados de guarniciones y banquetas en las colonias Forjadores 
y en la Ejidal, en donde la presidenta Lili Campos supervisó las 
labores que se llevan a cabo en distintas calles de esta última zona, 
como parte del programa “Una obra por día”. 
 
Acompañada de la secretaria de Ordenamiento Territorial Municipal 
y Sustentabilidad, Teresita Flota Alcocer y vecinos de la colonia 
Ejidal, la presidenta Lili Campos aseguró que dichas obras 
responden a la necesidad que aquejaba a esta zona de la ciudad, 
la cual estuvo abandonada por administraciones pasadas, y que 
hoy, a casi 100 días de iniciada su administración, se da pronta 
respuesta con mejores servicios públicos y nueva infraestructura. 
 
Cabe mencionar que estas obras se conforman de guarniciones, 
señalización vial y banquetas con rampas para personas con 
discapacidad; para su realización, se llevó a cabo una 
reestructuración presupuestal el año pasado, a fin de canalizar 
dichos recursos a servicios prioritarios y urgentes en zonas 
estratégicas del municipio, entre las que están las colonias Ejidal, 
Forjadores, entre otras. 
 
Finalmente, como parte del recorrido, la presidenta Lili Campos 
convivió con vecinos de esta zona, en donde escuchó sus 
agradecimientos y atendió sus peticiones, de las cuales destacaron 
la implementación de más pozos de absorción, pavimentación de 
calles y mejora en la iluminación, con el objetivo de reforzar la 
seguridad en este importante punto de Playa del Carmen. 
 

URL 11 
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/renueva-gobierno-de-lili-campos-5-parques-para-ninez-solidarense  

https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/punta-esmeralda-la-5ta-mejor-playa-en-latinoamerica
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/gobierno-de-solidaridad-mejora-la-vialidad-urbana-con-guarniciones-y-banquetas
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/renueva-gobierno-de-lili-campos-5-parques-para-ninez-solidarense
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Imagen Descripción 

 
 
 

Se hace constar que se trata de la página del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, de fecha seis de marzo de dos mil 
veintitrés, en la cual dice a la letra: 
 
“Renueva gobierno de Lili Campos 5 parques para niñez 
solidarense 
  
“Playa del Carmen, Solidaridad, 6 de marzo del 2023 
 
La renovación de cinco parques municipales, en distintas zonas de 
la ciudad, es resultado del trabajo que realiza el gobierno municipal 
que encabeza Lili Campos para que las y los solidarenses cuenten 
con obras dignas para el esparcimiento familiar. 
 
Fabián Herrera Quiam, subsecretario de Infraestructura y Obras 
Públicas, informó que en la rehabilitación se invirtieron siete 
millones 488 mil 132 pesos. “El Petén, Nicté Ha, La Guadalupana y 
Luis Donaldo Colosio son los lugares donde se realizó la 
rehabilitación de estos parques, en respuesta a la petición de la 
ciudadanía y una encomienda de la presidenta Lili Campos” dijo. 
 
Añadió que en el parque de la colonia Nicte Ha se colocó adocreto, 
se pintó la cancha, colocaron muebles sanitarios, 
impermeabilización de azotea, así como la colocación de un juego 
infantil. En El Petén se reubicaron bancas, se construyeron 
porterías a base de bloc, colocó pasto sintético, así como de 
tableros y canastas de basquetbol. 
 
En el parque Guadalupana, ubicado en la calle Juventud, se 
colocaron tableros en cancha de usos múltiples, muebles 
sanitarios, pasto sintético en cancha de futbol, alumbrado en área 
de juegos infantiles. En el parque Guadalupana Ecológico se colocó 
barandal en área de cenote, y se rehabilitó la palapa con techumbre 
de malla sombra. En tanto, en el parque Lázaro Cárdenas se pintó 
la cancha de usos múltiples, colocaron porterías y tableros de 
basquetbol y se construyó el módulo de sanitarios.” 
 

URL 26 
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6U4unSj

w7NAyUoLF82QPRNRYR6l 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veintitrés de abril, en la que se observan cinco imágenes, 
así como el siguiente texto.  
 
“Recibimos un #Solidaridad a oscuras, la falta de alumbrado público 
tenía como rehenes a las y los Solidarenses que salían a la calle 
con miedo. Con la renovación iluminamos más del 70% de las 
calles y avenidas, devolviéndole la confianza y dándole más 
seguridad a nuestro municipio #JuntosRenovamos #Solidaridad 
#PlayaDelCarmen #PuertoAventuras” 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observan los 
siguientes elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 
En algunas imágenes igualmente se contiene la palabra 
“RENOVADO” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que algunas imágenes contienen los 
emblemas o logotipos del PAN y PRI, quienes integran la 
coalición “Fuerza y Corazón por Quintana Roo”, así como el 
emblema de esta última. 
 

URL 27 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298348539787&set=pcb.867298408539781 

Imagen Descripción 

https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid05hitEdd1cKL3bG3WXj4RQ3FKxdHVKhWNUCWxST6U4unSjw7NAyUoLF82QPRNRYR6l
https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298348539787&set=pcb.867298408539781
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Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veintitrés de abril, en la que se observa una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que contiene el emblema o logotipo del 
PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, así como el emblema de esta última. 
 
 

URL 28 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298345206454&set=pcb.867298408539781 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veintitrés de abril, en la que se observa una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que contiene el emblema o logotipo del 
PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, así como el emblema de esta última. 
 

URL 29 
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298355206453&set=pcb.867298408539781 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veintitrés de abril, en la que se observa una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que contiene el emblema o logotipo del 
PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, así como el emblema de esta última. 
 

URL 30 
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298351873120&set=pcb.867298408539781 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veintitrés de abril, en la que se observa una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que contiene el emblema o logotipo del 
PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, así como el emblema de esta última. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=867298345206454&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298355206453&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298351873120&set=pcb.867298408539781


 
 

PES/158/2024 
 

 

 

 

 32 

 

URL 31 
https://www.facebook.com/photo?fbid=867298358539786&set=pcb.867298408539781 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veintitrés de abril, en la que se observa una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 
Igualmente se contiene la palabra “RENOVADO” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que contiene el emblema o logotipo del 
PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, así como el emblema de esta última. 
 

URL 32 
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GodDpKu7SFPbCV6AGERfxG4kSDq6TeWuSMPwu8kpf4hzu

ji1djPYAG3AH4yaBisBl 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veinticuatro de abril, en la que se observan cuatro 
imágenes. 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observan los 
siguientes elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 
Igualmente se contiene la frase “SIN RENOVAR” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que algunas imágenes contienen los 
emblemas o logotipos del PAN y PRI, quienes integran la 
coalición “Fuerza y Corazón por Quintana Roo”, así como el 
emblema de esta última. 
 

URL 33 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=867573665178922&set=pcb.867573708512251 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veinticuatro de abril, en la que se observa una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observa el siguiente 
elemento: 
 
Se contiene la palabra “SIN RENOVAR” 
 

URL 34 
https://www.facebook.com/photo?fbid=867573658512256&set=pcb.867573708512251 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veinticuatro de abril, en la que se observa una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  

https://www.facebook.com/photo?fbid=867298358539786&set=pcb.867298408539781
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GodDpKu7SFPbCV6AGERfxG4kSDq6TeWuSMPwu8kpf4hzuji1djPYAG3AH4yaBisBl
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid0GodDpKu7SFPbCV6AGERfxG4kSDq6TeWuSMPwu8kpf4hzuji1djPYAG3AH4yaBisBl
https://www.facebook.com/photo/?fbid=867573665178922&set=pcb.867573708512251
https://www.facebook.com/photo?fbid=867573658512256&set=pcb.867573708512251
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Asimismo, se advierte que contiene el emblema o logotipo del 
PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, así como el emblema de esta última. 
 

URL 35 
https://www.facebook.com/photo?fbid=867573661845589&set=pcb.867573708512251 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veinticuatro de abril, en la que se observa una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que contiene el emblema o logotipo del 
PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, así como el emblema de esta última. 
 

URL 36 
https://www.facebook.com/photo?fbid=867573668512255&set=pcb.867573708512251 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veinticuatro de abril, en la que se observa una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que contiene el emblema o logotipo del 
PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, así como el emblema de esta última. 
 

URL 37 
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02uQEQYA2boB6vZcGCN2xZH9Rfa7WMkgeN6qqUw71UhSu

xvHDc7y8SdHWerQbEmwW6l 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la red social 
Facebook, realizada por el perfil verificado del usuario Lili Campos, 
de fecha veinticinco de abril, en la que se observan seis 
imágenes, así como el siguiente texto.  
 
“Solidaridad era un caos victima de la inseguridad. Contábamos 
con muy pocas cámaras de vigilancia y nadie las superaba. ¡Las 
recibimos desconectadas! Gracias a la renovación, Solidaridad 
cuenta con 500 cámaras con reconocimiento facial y de placas, 
todas controladas por el nuevo centro de control e inteligencia (C2) 
y conectadas al C5 estatal #JuntosRenovamos #Solidaridad 
#PlayadelCArmen #PuertoAventuras” 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observan los 
siguientes elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que algunas imágenes contienen los 
emblemas o logotipos del PAN y PRI, quienes integran la 
coalición “Fuerza y Corazón por Quintana Roo”, así como el 
emblema de esta última. 
 

URL 72 

https://www.facebook.com/photo?fbid=867573661845589&set=pcb.867573708512251
https://www.facebook.com/photo?fbid=867573668512255&set=pcb.867573708512251
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02uQEQYA2boB6vZcGCN2xZH9Rfa7WMkgeN6qqUw71UhSuxvHDc7y8SdHWerQbEmwW6l
https://www.facebook.com/LiliCamposMiranda/posts/pfbid02uQEQYA2boB6vZcGCN2xZH9Rfa7WMkgeN6qqUw71UhSuxvHDc7y8SdHWerQbEmwW6l
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https://twitter.com/LiliCamposM/status/1782943848307503591 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha veintitrés 
de abril, realizada por el usuario del perfil verificado de Lili 
Campos en la red social de X, antes Twitter, en donde se aprecian 
cuatro imágenes. 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observan los 
siguientes elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Así como el distintivo  
 

URL 73 
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783119435445768629 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticuatro de abril, realizada por el usuario del perfil verificado 
de Lili Campos en la red social de X, antes Twitter, en donde se 
aprecian cuatro imágenes. 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observan los 
siguientes elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Así como el distintivo  
 

URL 74 
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783619280879091843 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario del perfil verificado de 
Lili Campos en la red social de X, antes Twitter, en donde se 
aprecian cuatro imágenes. 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observa el 
siguiente elemento: 
 

El distintivo  
 

URL 75 
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783671140642099593 

Imagen Descripción 

 
 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario del perfil verificado de 
Lili Campos en la red social de X, antes Twitter, en donde se 
aprecian cuatro imágenes, así como el siguiente texto.  
 
“Después de años de abandono, la renovación devolvió el brillo al 
estadio Mario Villanueva. Con la consolidación, seguiremos 
dándole vida a espacios deportivos para un futuro más saludable 
#JuntosRenovamos” 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observa el 
siguiente elemento: 
 

El distintivo  
 

URL 76 
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783983196415181064 

Imagen Descripción 

https://twitter.com/LiliCamposM/status/1782943848307503591
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783119435445768629
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783619280879091843
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783671140642099593
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1783983196415181064
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Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintiséis de abril, realizada por el usuario del perfil verificado de 
Lili Campos en la red social de X, antes Twitter, en donde se 
aprecian dos imágenes, así como el siguiente texto.  
 
“¡La renovación se nota en los pasos peatonales en las escuelas! 
Con la consolidación de la renovación, instalaremos más pasos 
peatonales en las escuelas. ¡Tu apoyo es clave para un futuro más 
seguro! #JuntosRenovamos.” 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observan los 
siguientes elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 
En algunas imágenes igualmente se contiene la frase “SIN 
RENOVAR”; y la palabra “RENOVADO” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que una imagen contiene el emblema o 
logotipo del PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y 
Corazón por Quintana Roo”, así como el emblema de esta 
última. 
 

URL 77 
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784296674770272451 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintisiete de abril, realizada por el usuario del perfil verificado de 
Lili Campos en la red social de X, antes Twitter, en donde se 
aprecian dos imágenes, así como el siguiente texto.  
 
“¡Puerto Aventuras ya no es un patio trasero! Juntos renovamos 
Puerto Aventuras para darles el lugar que merecen. 
#JuntosRenovamos” 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observan los 
siguientes elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 
En algunas imágenes igualmente se contiene la frase “SIN 
RENOVAR”; y la palabra “RENOVADO” 
Así como la leyenda “Campo de Beisbol en Puerto Aventuras”. 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que una imagen contiene el emblema o 
logotipo del PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y 
Corazón por Quintana Roo”, así como el emblema de esta 
última. 
 

URL 78 
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784367911454298442 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintisiete de abril, realizada por el usuario del perfil verificado de 
Lili Campos en la red social de X, antes Twitter, en donde se 
aprecian dos imágenes, así como el siguiente texto.  
 
“En 2023, Punta Esmeralda fue top 5 en latinoamerica, proyectando 
Solidaridad y fortaleciendo la economía. ¡Renovamos nuestras 
playas hasta tener las mejores de México! Consolidaremos a 
#Solidaridad como el mejor lugar para vivir en #QuintanaRoo. 
#JuntosRenovamos” 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observan los 
siguientes elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784296674770272451
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784367911454298442
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En algunas imágenes igualmente se contiene la palabra 
“RENOVADO” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que algunas imágenes contienen los 
emblemas o logotipos del PAN y PRI, quienes integran la 
coalición “Fuerza y Corazón por Quintana Roo”, así como el 
emblema de esta última. 
 

URL 79 
https://twitter.com/LiliCamposM/status/1784645126498701682 

Imagen Descripción 

 Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintisiete de abril, realizada por el usuario del perfil verificado de 
Lili Campos en la red social de X, antes Twitter, en donde se 
aprecian dos imágenes, así como el siguiente texto.  
 
“La renovación se nota en avenidas y banquetas nuevas para 
movernos seguros. Juntos consolidaremos un #Solidaridad más 
accesible para todas y todos. #JuntosRenovamos 
#PlayaDelCarmen #PuertoAventuras” 
 
De las imágenes contenidas en la publicación se observan los 
siguientes elementos comunes: 
 
El nombre “LILI CAMPOS”  
La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta 
la palabra CANDIDATA 
Asimismo, la frase “JUNTOS RENOVAMOS” 
En algunas imágenes igualmente se contiene la palabra 
“RENOVADO”; y la frase “SIN RENOVAR” 
Así como la leyenda “Avenida 75 entre calle 36 norte y Av. Sur” 

Contiene el distintivo  
Asimismo, se advierte que una imagen contiene el emblema o 
logotipo del PAN y PRI, quienes integran la coalición “Fuerza y 
Corazón por Quintana Roo”, así como el emblema de esta 
última. 
 

URL 121 
https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-municipal   

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación en la página del H. 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, de fecha 
diecinueve de enero de dos mil veintidós, en el que se presenta 
el siguiente texto: 
 
“Avanza renovación de Puerto Aventuras con la presente 
administración municipal 
  
“Playa del Carmen, Solidaridad, a 19 de enero del 2022.- 
 
La renovación de Puerto Aventuras continúa a marchas forzadas, 
pues a sólo 20 días en que ésta localidad adquiriera la categoría de 
alcaldía, no se han detenido las acciones que buscan mejorar las 
condiciones de vida de los puertoaventurenses en materia de 
servicios públicos, seguridad, salud y desarrollo humano. 
 
En ese sentido, el alcalde interino, Tomás Flores Benítez, indicó 
que, gracias al diálogo colaborativo con el gobierno de la presidenta 
Lili Campos, se han logrado otras acciones igual de importantes, 
como la eliminación de microtiraderos, la mejora en la recolecta de 
basura, obras complementarias como el Tianguis de San Valentín, 
una subcomandancia y la pavimentación de la calle principal Xiat. 
 
Lo anterior, indicó, es la primera parte de otras medidas que se 
estarán llevando a cabo próximamente en la alcaldía en rubros 
como seguridad, a través del cual se consolidará el fortalecimiento 
de la presencia policiaca, así como la puesta en marcha de la 
Dirección de Tránsito, la cual operará con la finalidad de regular la 
movilidad urbana. 
 
En materia de servicios públicos, agregó, continuarán las labores 
que realizan las brigadas de esta dependencia, a cargo de Benny 
Millán Parra, pues a través de los programas “Una obra por día” y 
“Manos a la obra”, se avanzará con la erradicación de basureros 

https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/avanza-renovacion-de-puerto-aventuras-con-la-presente-administracion-municipal
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clandestinos, el mantenimiento constante de los parques, escuelas 
y vialidades, y la rehabilitación de luminarias. 
 
Lo mismo se realizará en materia de impulso al desarrollo social, 
pues se renovará el servicio del Instituto de la Juventud, dotando a 
sus instalaciones de nuevo mobiliario y personal, para la aplicación 
de distintos talleres y cursos enfocados a fomentar la cultura y el 
deporte en los jóvenes puertoaventurenses.” 
 

URL 131. 
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=1 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha veintitrés 
de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda en la red 
social Instagram, en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
 

URL 132. 
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=2 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha veintitrés 
de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda en la red 
social Instagram, en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
 

URL 133. 
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=3 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha veintitrés 
de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda en la red 
social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
 

URL 134. 
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=4 

Imagen Descripción 

 
 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha veintitrés 
de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda en la red 
social Instagram, en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

Contiene el distintivo  
 

URL 135. 
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=5 

Imagen Descripción 

https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=3
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=4
https://www.instagram.com/p/C6IBt2cxs4A/?hl=es-la&img_index=5
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Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticuatro de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” y “RENOVADO” 

Contiene el distintivo  
 

URL 136. 
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=1 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticuatro de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
 

URL 137. 
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=2 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticuatro de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 138. 
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=3 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticuatro de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 139. 
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=4 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticuatro de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen, 
así como el siguiente texto. 
 
“La basura era un grave problema en #Solidaridad. Por eso 
creamos nuevas rutas y renovamos el servicio de recolección para 
garantizar un municipio más limpio y saludable para ti y tu familia. 
#JuntosRenovamos #PlayaDelCarmen #PuertoAventuras” 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=3
https://www.instagram.com/p/C6JSdv_rGYF/?hl=es-la&img_index=4
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Contiene el distintivo  
 

URL 140. 
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=1 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 141. 
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=2 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 142. 
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=3 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 143. 
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=4 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 144. 
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=5 

Imagen Descripción 

https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=3
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=4
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=5
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Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 145. 
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=6 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 146. 
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=7 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 147. 
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=1 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 

URL 148. 
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=2 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 149. 
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=3 

Imagen Descripción 

https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=6
https://www.instagram.com/p/C6M2MHhRy9U/?hl=es-la&img_index=7
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=3
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Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 150. 
https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=4 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS”  

Contiene el distintivo  
 

URL 151. 
https://www.instagram.com/p/C6Pbh7bxw3V/?hl=es-la&img_index=1 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintiséis de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, en 
la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 

URL 152. 
https://www.instagram.com/p/C6Pbh7bxw3V/?hl=es-la&img_index=2 

Imagen Descripción 

  

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” y la palabra “RENOVADO” 

Contiene el distintivo  
 

URL 153. 
https://www.instagram.com/p/C6RswDvxhyQ/?hl=es-la&img_index=1 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintisiete de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 

URL 154. 
https://www.instagram.com/p/C6RswDvxhyQ/?hl=es-la&img_index=2 

https://www.instagram.com/p/C6NNoBdxz7P/?hl=es-la&img_index=4
https://www.instagram.com/p/C6Pbh7bxw3V/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6Pbh7bxw3V/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6RswDvxhyQ/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6RswDvxhyQ/?hl=es-la&img_index=2
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Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintisiete de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” y la palabra “RENOVADO” 
Así como la leyenda “Campo de Beisbol en Puerto Aventuras” 

Contiene el distintivo  
 

URL 155. 
https://www.instagram.com/p/C6SJ6BiRpev/?hl=es-la&img_index=1 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintisiete de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” y la palabra “RENOVADO” 

Contiene el distintivo  
 

URL 156. 
https://www.instagram.com/p/C6SJ6BiRpev/?hl=es-la&img_index=2 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veinticinco de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” y la palabra “RENOVADO” 

Contiene el distintivo  
 

URL 157. 
https://www.instagram.com/p/C6UImbqRGg5/?hl=es-la&img_index=1 

Imagen Descripción 

 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintiocho de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 

URL 158. 
https://www.instagram.com/p/C6UImbqRGg5/?hl=es-la&img_index=2 

Imagen Descripción 

 
 

Se hace constar que se trata de una publicación de fecha 
veintiocho de abril, realizada por el usuario lilicamposmiranda, 
en la red social Instagram en el que se puede apreciar una imagen. 
 
La imagen contenida en la publicación se observan los siguientes 
elementos comunes: 
 
La frase “JUNTOS RENOVAMOS” y la palabra “RENOVADO” 
Así como la leyenda “Avenida 75 entre calle 36norte y Av. Sur” 

Contiene el distintivo  
 

 
50. Del contenido de la tabla precisada con anterioridad, se obtiene los siguientes 

https://www.instagram.com/p/C6SJ6BiRpev/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6SJ6BiRpev/?hl=es-la&img_index=2
https://www.instagram.com/p/C6UImbqRGg5/?hl=es-la&img_index=1
https://www.instagram.com/p/C6UImbqRGg5/?hl=es-la&img_index=2
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datos relevantes: 

 
Responsable de la 

publicación 

 
Enlaces 

Número de 
publicaciones 
denunciadas 

Página web del 
Ayuntamiento de 
Solidaridad 

3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 121 
9 

Publicaciones desde 
la cuenta verificada 
de Lili Campos en 
Facebook 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 

12 

Cuenta verificada de 
Lili Campos en X, 
(antes Twitter) 

72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79  
8 

Cuenta de 
Lilicamposmiranda en 
Instagram 

131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 
140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 
149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 
158 

28 

Total  57 

 
51. Asimismo, se obtiene que los cincuenta y siete enlaces que en total se 

describen en la Tabla 1, cuarenta y ocho son realizados por la entonces 

candidata denunciada en sus redes sociales Facebook, X, e Instagram, mismos 

que fueron publicados del veintitrés al veintiocho de abril. 

 

• Transgresión a los principios de neutralidad equidad e 

imparcialidad.  

52. El partido actor refiere que a partir del día dieciséis de abril y hasta el veintiocho 

del mismo mes y año, la denunciada, ha publicado en su red social Facebook 

diversos comentarios, textos e imágenes que infringen los principios de 

neutralidad, equidad e imparcialidad en la contienda electoral puesto que, aun 

siendo presidenta municipal de Solidaridad, Quintana Roo, utilizó en su 

propaganda político electoral logros, acciones e imágenes de programas 

sociales, obras y actividades que ejecuta el Ayuntamiento de esa demarcación, 

haciéndolos pasar como propios, con la única finalidad de obtener un 

posicionamiento político ante el electorado de Solidaridad. 

 
53. A partir de esa conducta, el partido quejoso considera que la denunciada en su 

calidad de otrora candidata ha llevado un plan de marketing político que tiene 

propósito de usufructuar su actual cargo público de presidenta municipal de 

Solidaridad, para posicionar su imagen ante el electorado, violentado los 

principios de neutralidad, equidad e imparcialidad consagrados en el artículo 

134 de la Constitución Federal, porque utiliza las obras acciones y programas 
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del gobierno que ella misma encabeza para presentarlos a la ciudadanía 

mediante propaganda electoral a través de diversas expresiones e imágenes 

en su red social como logros personales, con el propósito de generar adeptos 

para su candidatura. 

 
54. Lo anterior, porque la Sala Superior, estableció el criterio por el cual los titulares 

del Poder Ejecutivo como lo son las presidencias municipales, no deben 

realizar expresiones que impacten en los comicios, en ese tenor refiere que la 

denunciada en redes sociales ha realizado manifestaciones respecto a logros 

y acciones del Ayuntamiento de Solidaridad que ella misma encabeza, 

vulnerando con ello los principios de equidad e imparcialidad establecidos en 

el artículo 134 de la Constitución Federal. 

 
55. Es por ello que considera que se actualiza la trasgresión a los principios 

constitucionales que precisa, y para acreditar su dicho ofrece los URL´s de los 

enlaces que publica la denunciada, así como de los que se publicaron en el 

portal web del Ayuntamiento de Solidaridad, mismos que han quedado 

precisados en la Tabla 1, los cuales a su decir fueron publicados no obstante 

la limitante a sus derechos de participación política de la denunciada dado que 

ocupa la titularidad del poder ejecutivo en su nivel de gobierno presidencia 

municipal, dada la estrategia de propaganda político electoral en la red social 

Facebook de la denunciada en donde realizó la apropiación de la acción 

gubernamental del Ayuntamiento de Solidaridad, de manera permanente y 

sistemática. 

 
56. Con base en lo anterior, desde su perspectiva se diseñó un plan de 

posicionamiento político electoral, apoyada por especialistas en marketing 

electoral, dado que en la propaganda electoral que se denuncia además de su 

nombre, coloca las palabras “sin renovar” “renovado juntos renovamos”, así 

como que es candidata, la coalición que la postula y los emblemas de los 

partidos Acción Nacional y Revolucionario Institucional, así como el texto 

“juntos renovamos”. Ello, con el propósito de generar adhesión. 

 
57. En ese contexto, con base en los elementos contenidos en las publicaciones 
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denunciadas, el quejoso considera que no se cumple la premisa de 

espontaneidad de las redes sociales, pues del análisis integral de las 

publicaciones hechas por la denunciada se emula una propaganda 

gubernamental que difunde logros de obras, acciones, programas y actividades 

municipales que reproduce como candidata, con lo cual desde su óptica se 

actualiza la vulneración a la normativa constitucional que ampliamente se ha 

referido. 

 
58. Previamente a pronunciarnos en relación con las conductas infractoras hechas 

valer, debe decirse que al respecto de la elección consecutiva, debe decirse 

que la SCJN ha establecido que con la excepción de las limitaciones que se 

prevén de manera expresa en los preceptos de la Constitución Federal, los 

estados tienen la libertad de configuración legislativa para regular el régimen 

de la elección consecutiva de los integrantes de los ayuntamientos incluyendo 

los requisitos de separación o no del cargo, siempre y cuando las normas 

cumplan como cualquier otra con los criterios de proporcionalidad y 

racionalidad22. 

 
59. En ese contexto, en el estado de Quintana Roo, se realizó la reforma al texto 

constitucional y legal a partir de la reforma que el artículo 115 fracción I, de la 

Constitución Federal tuvo, por la cual se incorporó al sistema electoral nacional 

la figura de la elección consecutiva para legisladores federales y locales, así 

como para las y los integrantes de Ayuntamientos. 

 
60. Así, en la Constitución local23, se señaló que las presidencias municipales, 

sindicaturas y regidurías de los ayuntamientos que hayan estado en ejercicio, 

podrán ser reelectas por un período adicional como cargos propietarios o 

suplentes, siendo que en la Ley de Instituciones se dispuso en su artículo 279 

fracción VII, que las y los integrantes de los ayuntamientos que busquen 

reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los 

periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar 

cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Federal y la Constitución 

 
22 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2017 y acumuladas, párrafo 421. 
23

Artículo 139. 
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del Estado en materia de reelección. 

 
61. En el particular, en términos del artículo 412 de la Ley de Instituciones, en 

relación con el 19 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en el particular, 

resulta un hecho notorio24 que la denunciada no solicitó licencia para separarse 

del cargo, no obstante se registró como candidata vía reelección para la 

elección de miembros del ayuntamiento de Solidaridad; además, en el 

expediente quedó acreditado que la denunciada en su calidad de candidata 

realizó en sus redes sociales X (antes Twitter), Facebook e Instagram, las 48 

publicaciones que denuncia el partido quejoso.  

 
62. De modo que, en el particular nos encontramos en el supuesto en el cual la 

denunciada con fundamento en el precepto 284 Ter, fracción I, de la Ley de 

Instituciones, continuó desempeñándose en el cargo durante todas las etapas 

del proceso electoral 2024, dado que, esa opción se encuentra regulada, en el 

entendido que se encontraba al arbitrio de la funcionaria separarse o no del 

cargo, sin que la elección de permanecer en el cargo pudiera actualizar per se 

alguna transgresión a los principios que refiere el quejoso. 

 
63. Puesto que, para ello debe demostrarse que se incumplieron las restricciones 

establecidas en el artículo 284 Quárter de la aludida Ley de Instituciones; es 

decir, que realicen actos de campaña durante las actividades y demás 

eventos relacionados con las funciones propias de su encargo, debiendo 

además realizar la atención de las siguientes disposiciones:  

 
I. No deberán dejar de acudir a las sesiones o reuniones del Ayuntamiento 

por realizar actos de campaña; 

II. No deberán utilizar recursos púbicos ya sea humanos, materiales o 

económicos que le correspondan para el ejercicio de su encargo, con la 

finalidad de salvaguardar los principios de neutralidad y equidad; 

III. No deberán hacer uso de los tiempos en radio y televisión que contrate el 

Ayuntamiento para fines de difusión oficial, ni utilizar los portales de 

internet y redes sociales de dependencias gubernamentales para 

promover su imagen y el voto a su favor o bien, para afectar la imagen 

 
24

Asimismo, sirve como elemento de apoyo la jurisprudencia P./J. 74/2006, de rubro: “Hecho notorio. Concepto 

general y jurídico”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963. 
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de otra candidata o candidato a cargo de elección popular, partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes; 

IV. No deberán comisionar ni permitir ausencias del personal a su cargo en 

días y horas hábiles para llevar a cabo labores de logística y proselitismo 

en favor de su candidatura ni en perjuicio de otra candidata o candidato 

que aspire a algún cargo de elección popular, partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes; 

V. No deberán celebrar, ni participar en eventos masivos en donde se realice 

entrega de programas sociales y entrega de obra pública que afecten el 

principio de la equidad en la contienda electoral; 

VI. Se deberán abstener de la utilización de vehículos oficiales para el 

traslado de personal y logística con fines propagandísticos a favor de su 

candidatura o en perjuicio de cualquiera de sus contendientes, partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes; 

VII. No deberán condicionar la entregar de programas sociales de índole 

federal, estatal o municipal, ya sea en dinero, especie o realización de 

obras o suspensión de estas; 

VIII. No deberán retener la credencial para votar como condición para la 

entrega de programas sociales en dinero, especie u otras, y  

IX. Deberán cumplir con las obligaciones inherentes a su encargo. 
*Lo subrayado es propio. 

 

64. De esta forma, en el caso particular, tendrá que demostrarse, por una parte, 

que se realizaron actos de campaña durante las actividades y demás eventos 

relacionados con las funciones propias de su encargo, en los términos que 

denuncia el quejoso y por la otra que, se utilizaron recursos púbicos ya sea 

humanos, materiales o económicos que le correspondan a la denunciada, para 

el ejercicio de su encargo, y por ende, se transgredieron los principios de 

neutralidad y equidad. 

 
65. Ahora bien, en el caso, como consta del análisis del contenido de la Tabla 1, 

resulta necesario precisar que las publicaciones realizadas por la denunciada 

contenidas en los URL 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 72, 73, 74, 

75, 76, 77, 78, 79, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 

143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157 y 

158, se realizaron desde sus cuentas verificadas de Facebook y X, así como 

en su cuenta de Instagram. 

 
66. De modo que, deberá analizarse si a partir del contenido de las publicaciones 
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que se denuncian, este Tribunal considera que se actualizan las transgresiones 

denunciadas, precisadas en el párrafo 64 de la presente sentencia, en los 

términos que refiere el partido quejoso. 

 
67. En ese contexto, este Tribunal estima que son inexistentes las supuestas 

vulneraciones a los principios de equidad e imparcialidad, así como neutralidad 

en la contienda electoral, por parte de la servidora pública denunciada derivado 

de la difusión de las publicaciones que el partido quejoso denuncia. 

 
68. Se dice lo anterior, porque del análisis efectuado a las constancias que obran 

en el expediente a partir de la probable vulneración a la restricción contenida 

en el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución Federal, en relación 

con lo establecido en la jurisprudencia 2/200925, que resulta aplicable por 

mayoría de razón, dado que la legislación le concede el derecho a las personas 

candidatas para realizar propaganda política electoral. 

 
69. Por ende, como parte del debate público que sostienen, es válido utilizar para 

ello, la información que deriva de los programas de gobierno, a efecto de 

conseguir en el electorado un mayor número de adeptos y votos, dado que 

deriva del ejercicio de las políticas públicas, como parte del debate político al 

fomentarse el mismo. 

 
70. En efecto, tal y como narra el quejoso26, la ahora denunciada en su red social 

Facebook, hizo del conocimiento en el apartado de detalles que, tenía el 

carácter de candidata a la presidencia municipal de Solidaridad, Quintana Roo, 

postulada por la coalición Fuerza y Corazón por Quintana Roo; de modo que, 

las publicaciones realizadas al menos en esa red social se presumen hechas 

con esa calidad, tal y como se advierte de la inspección ocular realizada por la 

autoridad instructora, en los términos siguientes: 

 

 
25 De rubro: “PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. LA INCLUSIÓN DE PROGRAMAS DE GOBIERNO EN 
LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NO TRANSGREDE LA NORMATIVA ELECTORAL.”. 
Consultable en: https://www.te.gob.mx/ius2021/#/  
26 A foja 120 de su escrito de queja. 

https://www.te.gob.mx/ius2021/#/
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71. Ahora bien, partiendo de la afirmación realizada por el quejoso, de que a partir 

del quince de abril se ostentó con dicha calidad; en consecuencia, si como el 

mismo denunciante narra, del dieciséis de abril y hasta el veintiocho del mismo 

mes, se realizaron las publicaciones que denuncia, luego entonces, resultan 

hechas en su carácter de candidata. 

 
72. Con lo hasta aquí expuesto, resulta necesario exponer lo conceptos de 

propaganda política o electoral, que están íntimamente relacionados con las 

actuaciones que realizan las personas candidatas, como la aquí denunciada. 

 
73. Respecto de la normatividad en materia de propaganda política o electoral, 

conforme al artículo 285 de la Ley de instituciones, se define como propaganda 

electoral, al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y 

difunden los partidos políticos, las personas candidatas registradas y sus 

simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 

registradas. 

 
74. Por su parte el artículo 288 de la Ley de Instituciones establece que la 

propaganda impresa y mensajes que en el curso de las precampañas y 

campañas electorales difundan los partidos políticos y candidaturas 

independientes se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6º 

de la Constitución Federal, debiendo contener una identificación precisa del 

partido político, coalición o candidatura común que ha registrado a la 
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persona candidata. 

 
75. Así, tanto la propaganda electoral como los actos de campaña, deberán 

propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 

programas y acciones propuestos por los partidos políticos en su plataforma 

electoral, que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

 
76. De modo que, el análisis a los contenidos denunciados debe hacerse tomando 

en consideración que la totalidad de las imágenes contenidas en el escrito de 

queja, las cuales constituyen pruebas técnicas, que dada su naturaleza 

servirán como indicio en relación con su contenido y que vistas en su conjunto 

pueden generar convicción sobre la veracidad de las pretensiones formuladas 

por quien las ofrezca, mismas que conforme lo previsto en el artículo 16 

fracción III, de la Ley de Medios y 413 de la Ley de Instituciones, en relación 

con las publicaciones realizadas desde las redes sociales de la denunciada 

resultan coincidentes27 únicamente con las imágenes contenidas en los URL´s 

26 al 37, 72 al 79 y 131 al 158, ofrecidos por el partido quejoso, a partir de los 

cuales puede decirse que nos encontramos con publicaciones que contienen 

propaganda electoral que incluye logros de gobierno. 

 
77. Ello, pues del acta de inspección levantada por la autoridad instructora, en los 

links identificados con los números 26 al 37, 72 al 79, 131 al 158, es posible 

observar las siguientes características comunes, en las imágenes contenidas 

en dichas publicaciones: 

 
✓ El nombre “LILI CAMPOS” con el que se identifica públicamente a la 

ciudadana denunciada; 

✓ La leyenda “Presidenta Municipal de Solidaridad” y debajo de esta la 

palabra CANDIDATA 

✓ La frase “JUNTOS RENOVAMOS” 

✓ En algunas imágenes igualmente se contiene la palabra “RENOVADO”; 

o la frase “SIN RENOVAR”  

✓ El distintivo  

 
27 Con excepción de la relacionada con el enlace 9, el cual no resultó disponible. 
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✓ Los emblemas o logotipos de los partidos políticos nacionales 

Revolucionario Institucional y Acción Nacional que integran la coalición 

“Fuerza y Corazón por Quintana Roo”, así como el emblema de esta 

última. 

 
78. Como se deriva con lo hasta ahora apuntado, en el caso particular lo que cobra 

relevancia es el hecho de que, si bien la denunciada ostenta la calidad de 

Presidenta Municipal de Solidaridad, no debe soslayarse que igualmente cuenta 

con el carácter de candidata, al haber sido registrada con ese carácter vía 

reelección para el mismo cargo que actualmente ostenta. 

 
79. De modo que, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la 

experiencia, a partir del carácter de candidata que ostenta, así como los 

elementos comunes de las publicaciones que se denuncian, resulta evidente 

que estas constituyen actos de propaganda electoral. 

 
80. En ese sentido, no pasa inadvertido para este Tribunal que el quejoso, 

manifiesta que la denunciada está utilizando imágenes, logotipos 

institucionales propios del Ayuntamiento de Solidaridad, información, datos y 

aspectos de los programas obras y acciones de gobierno de Solidaridad, que 

los clasifica en acción 1) renovación de espacios deportivos; 2) Puntos violeta; 

3) Luminarias renovadas; 4) Reforzamiento en la recoja de basura; 5) 

Instalación de cámaras de vigilancia; 6) Renovación de luminarias en la Unidad 

Deportiva Mario Villanueva Madrid; 7) Pasos peatonales para estudiantes; 8) 

Renovación de Puerto Aventuras; 9) Renovación de Playa Punta Esmeralda; 

10) Mejoramiento de la vialidad urbana con guarniciones y banquetas; 11) 

Renovación de parques. 

 
81. A partir de lo anterior, el quejoso considera que al ser un hecho público y notorio 

que Lili Campos, es candidata a la presidencia municipal de Solidaridad y 

actualmente se ostenta con ese cargo de elección popular al no solicitar licencia 

para separarse del cargo con el fin de contender por la vía de elección 

consecutiva; luego entonces, resulta ser una servidora pública en funciones y 

con ello le son aplicables los principios de equidad, imparcialidad y neutralidad 
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máxime que dispone de recursos públicos humanos, financieros y materiales, 

por lo cual, no puede eximirse de su deber de cuidado. 

 
82. Sin embargo, en el caso no resulta colmada la pretensión del quejoso, de tener 

por actualizada la vulneración a los principios constitucionales que alude, a 

partir de la referencia que la candidata realiza en su propaganda electoral de 

información y datos de los programas y obras realizadas por el Ayuntamiento 

de Solidaridad que, como presidenta en funciones encabeza. 

 
83. Se dice lo anterior porque, por una parte, contrario a lo denunciado, no se 

advierte el uso de logotipos institucionales propios del Ayuntamiento de 

Solidaridad; es decir, no se hace visible la mención o símbolo distintivo de 

alguna instancia estatal o municipal, o dependencia de gobierno, a fin de que 

pueda considerarse propaganda gubernamental, a partir de los cuales pudiera 

generarse confusión en el electorado; o bien, que genere la actualización de la 

prohibición establecida en la fracción II, del artículo 284 Quárter, de la aludida 

Ley de Instituciones. 

 
84. Y por la otra, como el propio quejoso refiere, únicamente se advierte el uso de 

información, datos y aspectos de los programas obras y acciones de gobierno 

del Ayuntamiento de Solidaridad, acompañada de los elementos que 

ampliamente se exponen en el párrafo 77, sin que dicha circunstancia pueda 

traducirse en una transgresión a los principios que refiere el quejoso. 

 
85. De esta forma, tomando en consideración lo dispuesto en el referido artículo 

285 de la Ley de Instituciones en cuanto a la definición de propaganda electoral 

y la temporalidad de esta, los sujetos que la pueden realizar; es decir, partidos 

políticos, las personas candidatas registradas y sus simpatizantes, así como el 

propósito de esta, consistente en presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas, tomando en consideración que en el presente caso, 

nos encontramos ante imágenes difundidas del veintitrés al veintiocho de abril, 

en las redes sociales de la denunciada. 

 
86. Es decir, las publicaciones denunciadas fueron publicadas dentro del periodo 
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de campaña electoral, por quien es un hecho público y notorio, resulta ser la 

otrora candidata a la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Solidaridad 

por la coalición “Fuerza y Corazón por Quintana Roo”. 

 
87. En ese contexto, si del análisis de las temáticas publicadas en los enlaces, se 

advierte que estas se encuentran relacionadas con la comunicación de las 

luminarias renovadas en diversas vialidades, el servicio de la recoja de basura, 

la instalación de cámaras de vigilancia; la renovación de luminarias en la 

Unidad Deportiva Mario Villanueva Madrid; pasos peatonales para estudiantes; 

la renovación al puerto Aventuras; la renovación de la Playa Esmeralda, las 

mejoras a las banquetas de las vialidades; y, las mejoras a parques, tal y como 

se advierte del análisis siguiente: 

 
Publicaciones realizadas desde las redes sociales de la denunciada 

Temáticas Enlaces 

1.  Luminarias renovadas;  88. 26, 27, 28, 29, 30, 31, 72, 131, 132, 133 

2.  Reforzamiento en la recoja de basura;  89. 32, 33, 34, 35, 36, 73, 136, 137, 138, 139 

3. Instalación de cámaras de vigilancia;  90. 37, 74, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146 

4. Renovación de luminarias en la Unidad 
Deportiva Mario Villanueva Madrid;  

91. 75, 147, 148, 149, 150 

5. Pasos peatonales para estudiantes; 92. 76, 151, 152 

6. Renovación de Puerto Aventuras;  93. 77, 153, 154 

7. Renovación de Playa Punta Esmeralda;  94. 78, 155, 156 

8. Mejoramiento de la vialidad urbana con 
avenidas y banquetas;  

95. 79, 157, 158 

 
88. Además, se desprende de las publicaciones denunciadas que en las imágenes 

que se acompañan, se colocan elementos como el nombre de la denunciada, 

su calidad de candidata, el cargo por el que contiende, y los emblemas de los 

partidos que la postularon, así como diversas frases como: 

 
“Recibimos un #Solidaridad a oscuras, la falta de alumbrado público tenía como rehenes a las y los 
Solidarenses que salían a la calle con miedo. Con la renovación iluminamos más del 70% de las calles 
y avenidas, devolviéndole la confianza y dándole más seguridad a nuestro municipio #JuntosRenovamos 
#Solidaridad #PlayaDelCarmen #PuertoAventuras” 
 
“Después de años de abandono, la renovación devolvió el brillo al estadio Mario Villanueva. Con la 
consolidación, seguiremos dándole vida a espacios deportivos para un futuro más saludable 
#JuntosRenovamos” 
 
“¡Puerto Aventuras ya no es un patio trasero! Juntos renovamos Puerto Aventuras para darles el lugar 
que merecen. #JuntosRenovamos” 
 
“La basura era un grave problema en #Solidaridad. Por eso creamos nuevas rutas y renovamos el 
servicio de recolección para garantizar un municipio más limpio y saludable para ti y tu familia. 
#JuntosRenovamos #PlayaDelCarmen #PuertoAventuras” 
 
“Solidaridad era un caos víctima de la inseguridad. Contábamos con muy pocas cámaras de vigilancia y 
nadie las superaba. ¡Las recibimos desconectadas! Gracias a la renovación, Solidaridad cuenta con 
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500 cámaras con reconocimiento facial y de placas, todas controladas por el nuevo centro de control 
e inteligencia (C2) y conectadas al C5 estatal #JuntosRenovamos #Solidaridad #PlayadelCArmen 
#PuertoAventuras” 
 
“En 2023, Punta Esmeralda fue top 5 en Latinoamérica, proyectando Solidaridad y fortaleciendo la 
economía. ¡Renovamos nuestras playas hasta tener las mejores de México! Consolidaremos a 
#Solidaridad como el mejor lugar para vivir en #QuintanaRoo. #JuntosRenovamos” 
 
“¡La renovación se nota en los pasos peatonales en las escuelas! Con la consolidación de la 
renovación, instalaremos más pasos peatonales en las escuelas. ¡Tu apoyo es clave para un futuro más 
seguro! #JuntosRenovamos.” 
 
“La renovación se nota en avenidas y banquetas nuevas para movernos seguros. Juntos 
consolidaremos un #Solidaridad más accesible para todas y todos. #JuntosRenovamos #PlayaDelCarmen 
#PuertoAventuras” 
 

 
89. Luego entonces, resulta evidente en el análisis previo, que se está ante actos 

de propaganda electoral, puesto que su finalidad o propósito del contenido 

de las imágenes denunciadas es presentar ante la ciudadanía la candidatura 

registrada, así como buscar la adhesión, aceptación o mejor percepción de la 

ciudadanía con base en los logros obtenidos durante su gestión como 

Presidenta Municipal, cargo al cual pretende ser reelecta.  

 
90. En ese sentido, en el particular al resultar que la denunciada como servidora 

pública que busca la reelección inmediata, encuentra permisibilidad orientada 

a comunicar los programas, ofertas y/o agenda política que se ha implementado 

en el ejercicio del cargo público, debido a la naturaleza, finalidad y razones 

de la posibilidad de elección consecutiva. 

 
91. Bajo ese contexto, para este Tribunal, las publicaciones realizadas por Lili 

Campos, en sus redes sociales en el marco de su campaña como candidata a 

la presidencia municipal de Solidaridad en vía de reelección, están amparadas 

en la posibilidad que le da ser candidata en reelección y no encuadran en una 

posible violación a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Federal, 

en cuanto al uso indebido de recursos públicos, promoción indebida de su 

imagen o adjudicación de un programa social u obras públicas. 

 
92. Ello así, pues al ubicarse en el supuesto de contender en elección consecutiva, 

de acuerdo con lo razonado, la candidata de Fuerza y Corazón por Quintana 

Roo, se encontraba en posibilidad de hacer uso de los distintos medios de 

difusión y comunicación permitidos por la normativa electoral para su 

propaganda electoral, incluyendo sus páginas de Facebook, X e Instagram, con 
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independencia que, de manera previa, se hubieran empleado los mismos 

medios, para dar a conocer programas públicos en su carácter de presidenta 

municipal, o bien se hayan publicado en el sitio web del Ayuntamiento de 

Solidaridad las obras que posteriormente utilizó como parte de su propaganda 

electoral, pues esta concurrencia e interacción de ambas calidades no implica, 

como se ha expuesto, en automático, que se actualice una transgresión al 

artículo 134 constitucional. 

 
93. Siempre y cuando, debe reiterarse, con ello no se trastoquen las restricciones 

y prohibiciones previstas en el citado precepto o se obtenga una ventaja 

indebida frente a los demás contendientes. 

 
94. Al respecto, resulta orientador el criterio28 en cuanto a que utilizar propaganda 

relativa a los programas de desarrollo social por parte de los partidos políticos, 

como mecanismo de promoción política, no afecta la imparcialidad, ni la 

equidad en la contienda, porque dicha propaganda no se traduce en un 

elemento que pudiera de algún modo condicionar, discriminar o excluir la 

aplicación de los programas de desarrollo social 

 
95. De modo que, considerar que la persona servidora pública que pretende 

reelegirse no pueda capitalizar en su propaganda política los logros del 

gobierno que encabezó, implicaría privarla de la posibilidad de que la 

ciudadanía pueda evaluar su gestión, de tal manera que sirva de orientación a 

su vez para definir si sigue o no en el cargo. 

 
96. Se dice lo anterior puesto que, como la propia Sala Superior ha determinado29 

sobre el tema, resulta conforme a Derecho que las personas del servicio público 

que busquen la reelección inmediata, en principio, encuentran cierta 

permisibilidad orientada a comunicar los principios, posicionamientos, 

programas, ofertas y/o agenda política que se ha implementado en el ejercicio 

del cargo público, atendiendo a la naturaleza, finalidad y razones de la 

posibilidad de elección consecutiva. 

 
28 A partir de la jurisprudencia 2/2009. 
29 Véase el SUP-REC-2050/2021. 
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97. Ello, porque la reelección es un mecanismo que mejora la democracia mediante 

la rendición de cuentas, por esta razón, la posibilidad de reelección no se 

presenta exclusivamente para beneficiar a la persona del servicio público 

por sí misma, sino porque está atendiendo a un bien mayor que es facilitar a la 

ciudadanía una herramienta para que sean representada de mejor manera30. 

98. Máxime que, en el caso, no es posible desvincular o disociar la calidad 

simultánea de la persona del servicio público -Presidenta Municipal-, así como 

de candidata de elección popular, calidades con las que cuenta actualmente la 

denunciada Roxana Lili Campos Miranda. 

99. Además, la Sala Superior al analizar las restricciones constitucionales a las y 

los servidores públicos -artículos 41 y 134 de la Constitución Federal-, ha 

sostenido que tienen como propósito prevenir y sancionar solamente aquellos 

actos que puedan tener un impacto real o poner en riesgo los principios 

de equidad en la contienda y legalidad31. 

100. En este sentido, siguiendo el criterio que ha sostenido la Sala Superior32, no 

debe perderse de vista que la regulación de la reelección en el sistema 

mexicano forma parte de la configuración legal de la participación política; y por 

ello, cualquier restricción que pueda dictarse en contra de su pleno ejercicio 

debe estar soportada en criterios de razonabilidad y proporcionalidad, de 

forma tal que se privilegie buscar una armonía entre el desempeño del cargo 

público y el derecho de la persona a promocionar su candidatura por esta vía. 

 
101. A partir de lo anterior, se estima que en el particular, si bien se acreditó la 

existencia de los hechos denunciados; es decir, que Roxana Lilí Campos 

Miranda, realizó diversas publicaciones en sus redes sociales, lo cierto es que 

a partir de estas no puede actualizarse la transgresión a la normativa electoral 

consistente en la vulneración a los principios que el artículo 134 Constitucional 

establece, sin que sea óbice de lo anterior, que la denunciada al momento de 

 
30 Ver sentencia SUP-REC-59/2019, p. 37. 
31 Ver sentencia SUP-REP-163/2018, p. 19. 
32 Ver sentencia SUP-JDC-1172/2017 y acumulados, así como la Jurisprudencia emitida por la SCJN, de rubro: 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA A VOTAR Y SER VOTADO. SON DERECHOS FUNDAMENTALES 
PROTEGIDOS A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL ESTABLECIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DE ACUERDO AL SISTEMA COMPETENCIAL QUE LA MISMA PREVÉ.  
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realizar dichas publicaciones ostentaba la calidad de candidata y presidenta 

municipal de Solidaridad. 

 
102. De modo que, si en el particular no pudo advertirse que se estuviera realizando 

actos u expresiones contrarios a la normativa electoral que regulen la 

propaganda político electoral, o bien, que se hayan realizado conductas 

contrarias a las disposiciones legales que regulan las actuaciones de las 

personas servidoras públicas que opten por no separarse del cargo, puesto 

que del caudal probatorio aportado por el recurrente, no existen pruebas 

idóneas a partir de las cuales se sustentara el dicho del partido quejoso. 

 
103. Ello, atendiendo a los principios dispositivo y de adquisición procesal en 

materia de la prueba que en el presente PES, impone a la parte quejosa la 

carga de presentar los elementos de convicción en los que respalde el motivo 

de su denuncia, de acuerdo a lo dispuesto en la jurisprudencia 12/201033 de 

rubro, CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE, no 

puede atribuirse responsabilidad alguna a la denunciada como pretende el 

partido quejoso. 

 
104. Luego entonces, la presidenta municipal denunciada, en su calidad de 

candidata por la vía de reelección, al tener derecho de conformidad con lo 

establecido en el artículo 285 de la Ley de Instituciones, a realizar actos de 

campaña con la finalidad de obtener el voto de la ciudadanía de ese municipio, 

puede válidamente realizarlos, siempre y cuando atienda a las disposiciones 

legales previstas en la Ley de Instituciones.  

 
105. De esta forma, atendiendo al criterio sustentado34 por las Salas del Poder 

Judicial de la Federación, este órgano jurisdiccional considera que no podría 

estimarse armónico y congruente al pleno ejercicio y fines de la figura de la 

reelección o elección consecutiva, la restricción injustificada del derecho de la 

persona que se postula a promocionar su candidatura en esta vía, de hacer 

 
33 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 12 y 13. 
34 Véase el SM-JRC-205/2021 y Acumulados. 
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referencia a su gestión y logros, dado que esto les está brindado como parte 

de la evaluación que la ciudadanía hará de su trabajo; teniendo como límite 

que se impone a la posibilidad de ser candidaturas en reelección, -con o sin 

separación del cargo-, es que no distraigan recursos a los que pudieron tener 

acceso, para beneficiar su postulación, mucho menos para coaccionar el voto, 

lo que en el caso de ninguna forma queda acreditado. 

 
106. En ese contexto, en autos del expediente no existen elementos que tengan tal 

fuerza de convicción que lleven a determinar que se encuentre acreditada 

alguna vulneración por parte de la denunciada en su calidad de candidata vía 

reelección, producto de realizar los actos de campaña electoral que se 

denuncian, ni mucho menos que la denunciada en su calidad de servidora 

pública inobserve las disposiciones previstas tanto en la Constitución Federal 

como la local y los ordenamientos electorales en materia de uso de recursos 

públicos que establecen que la aplicación de estos deberá realizarse con 

imparcialidad y sin influir en la equidad de la contienda. 

 
107. De esta forma, si bien el partido quejoso expone que el Ayuntamiento de 

Solidaridad, Quintana Roo, ha consentido los actos de campaña de su 

Presidenta Municipal, en el entendido de que no se ha deslindado de la 

propaganda electoral de Roxana Lili Campos Miranda, en donde publicita su 

imagen en redes sociales, conforme lo expuesto con anterioridad, contrario a 

lo manifestado por el quejoso, no resulta acreditada responsabilidad alguna del 

municipio. 

 

108. Al respecto, resulta oportuno destacar que el síndico municipal, en 

representación del Ayuntamiento denunciado, al comparecer a la audiencia de 

pruebas y alegatos refiere que en ningún momento del proceso de la contienda 

electoral su representado realizó donativos o aportaciones por si o interpósita 

persona, a los que refiere el artículo 401 de la Ley General de Instituciones, 

máxime que el dicho del quejoso pretende acreditarlo con pruebas técnicas. 

 
109. Además, dicha representación manifiesta que en relación con los enlaces 3, 4, 

5, 6, 8, 9, 10, 11 y 121, publicados desde el portal web del Ayuntamiento de 
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Solidaridad, no puede actualizarse vulneración alguna al proceso electoral 

dado que, por su temporalidad, fueron hechos de manera previa al inicio del 

proceso electoral, razonamiento que se comparte, dada la temporalidad en la 

que fueron realizadas y los elementos que contiene, las cuales constituyen 

propaganda gubernamental. 

 
110. Aunando a lo anterior, tampoco puede decirse que en el particular existe una 

responsabilidad por parte del Ayuntamiento de Solidaridad, dada la falta de 

deslinde que alude el quejoso, debido a que no existe obligación por parte del 

mismo de deslindarse de la propaganda electoral realizada por una candidata 

en la etapa de campañas. 

 
111. Aunado a lo anterior, este Tribunal estima que no se configura la vulneración 

de los bienes jurídicos tutelados consistentes en la probable violación a la 

restricción contenida en el párrafo séptimo del artículo 134 Constitucional, los 

criterios de reelección con los cuales se garantiza los principios de neutralidad, 

imparcialidad y equidad en materia electoral por parte de las personas 

servidoras públicas con la intención a reelegirse a partir del uso de recursos 

púbicos ya sea humanos, materiales o económicos que le correspondan para 

el ejercicio de su encargo. 

 
112. Se dice lo anterior porque de las probanzas aportadas y desahogadas por la 

autoridad, se realizó el análisis respectivo concluyéndose que las 

publicaciones denunciadas no transgreden la prohibición constitucional en los 

términos que el quejoso refiere. 

 
113. De esta forma, de lo mencionado en los párrafos precedentes, concatenado 

con las pruebas que obran en el expediente, es dable determinar la 

inexistencia de las conductas denunciadas, pues del caudal probatorio 

ofrecido por la parte actora, no alcanza para acreditar su dicho en los términos 

que señala en su escrito de queja, pues de las imágenes insertas en su escrito, 

no se puede determinar la existencia de transgresiones a los principios 

de imparcialidad, neutralidad y equidad que aduce, ni que derivado de lo 

anterior, se actualice la transgresión por parte del ayuntamiento 
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denunciado.  

 

114. De lo anterior, este Tribunal estima que, con las pruebas aportadas por el 

quejoso en el presente procedimiento, no se cumple con la carga probatoria 

necesaria para acreditar la existencia de las conductas señaladas, al ser 

insuficientes para demostrar los extremos que se pretenden, dado que los 

elementos que obran en el expediente, no son suficientes, ni idóneos para 

actualizar las conductas denunciadas. 

 

115. Por tanto, y acorde al principio constitucional de presunción de inocencia 

reconocido como derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de 

imponer consecuencias previstas para un delito o infracción, a quienes se les 

sigue un procedimiento jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en 

forma de juicio, cuando no exista prueba que demuestre plenamente su 

responsabilidad, esta autoridad jurisdiccional se encuentra en imposibilidad 

jurídica de imponer sanción alguna. 

 

116. Sirve de sustento a lo dicho, el pronunciamiento de la Sala Superior en la 

jurisprudencia 21/2013 y las tesis XVII/2005 y LIX/2001, de rubro: 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.”, “PRESUNCIÓN 

DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL DERECHO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.” y “PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL”. 

 
117. En consecuencia, este Tribunal procede, en términos de lo dispuesto en la 

fracción I, del artículo 431 de la Ley de Instituciones, a declarar la inexistencia 

de las infracciones objeto de la queja, atribuidas a la denunciada en su 

calidad de otrora candidata, a los partidos PAN y PRI que la postularon por culpa 

in vigilando y al Ayuntamiento de Solidaridad, denunciado. 

 
118. A causa del sentido de la presente resolución, resulta innecesario hacer 

pronunciamiento alguno de los puntos c) y d) propuestos en la metodología de 

estudio. 
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119. Por lo expuesto y fundado se: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se determina la inexistencia de las infracciones denunciadas. 

 

NOTIFÍQUESE, en términos de Ley. 

 
Así lo acordaron por unanimidad de votos, en sesión jurisdiccional, el 

Magistrado Presidente Sergio Avilés Demeneghi, la Magistrada en funciones 

Martha Patricia Villar Peguero y la Magistrada en funciones Maogany Crystel 

Acopa Contreras, integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 

ante el Secretario General de Acuerdos Provisional quien autoriza y da fe. 
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